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'pHESJDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO aB92t'1Q83. eH 18 de octubre, !!obre
traspalo de funciones y .ervictol del Estado a la.
e omunidad Autónoma de La. Riola e". rnaUria de
agricultura.

EJ R'?al Decreto 1959/1983, de 29 de lUDio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las trasferen
cias de fundones y servicio del Estado a la Comunidad Autó
noma de La Rioja.

De conformidad oon 10 dispuesto en el Real Decreto cttado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria. se
gunda del Estatuto de Autonomfa de La Ricia, esta Comisión,
tras considerar la conveniencia y. la legalidad de realizar las
transferencias en materla de agricultura, adoptó en IU reunión
del dia 22 de junio .de 11183 el oportuno Acuerdo. cuya virtua.
lidad práctica exige SU 'aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo. dispuesto en la dispo
sición transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La
Rioia. a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 13
de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1. o Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de La Ri01a de fecha 22 de 1unio de 1983 por el
que Se transfieren funciones del Estado en materia de agricul·
tura a la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le traspasan

.105 correspondientes Servicios e Instituciones y medios perso
nales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de 'flquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ca·
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo J del presente Real De
creto y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones. y
los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y
.créditos presupuestarios qUe figuran en las relaciones adjun·
tas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condicionel? que a1U Se especifican. ..

2. En el anexo 11 de este 1\$1 Decreto se recogen las dis
posiCiones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se. refiere este Real Decreto
tendran efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 seflalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la- adopción del acuerdo qUe S6 traascr1be como anexo 1
del presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta la
fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figuran detalla-
dos en las relaciones 3.2 como _bajas efectivas,. en los Presu
puestos Generales del Estado, serán dados de bala en los con

. ceptas de origen y trasferidos por el Ministerio de Economla
y'Hacienda a los efectos habiUíados en la sección 32. destina
dos a financiar los servicios transferidos a las Comunidades
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado
por parte de la Oficina Presupuestarto del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
d1a de su publicación en el ..Boletin Oficial del Eetado-.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidenci&,
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don JOSé Marta Manero Frias,
Secretarios de la Comisión Mixta en la disposición transl·
tona octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 22
de junio ¡fe 1983 se adoptO acuerdo &Obre transferencias & la
Comunidad Autónoma de La Riola de 1aI funciones y aervic10s
del Estado en materia de extensión y capacitación agr&r1as,
en los términos que a continuación H expresan:

Al Re'BrencUJ a norma. COMtitueiona.le., ,ltatutarial )l le
gales en las qu.e 'e a.mpara la tranafer.ncio.

La Constitución, en el artículo 148, eatableoe que 1M ~
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganaderia de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economia y en el articulo 149 reserva al Estado 1&
competencia exclusiva &Obre basea y coordinación de 1& pI&
nificación general de la actividad económica; la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y homologación de
títulos académicos y profesionales ., normu básicas para &1
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garan·
tizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públt~

oos en esta materia. Por su parte, el Estatuto de Autonomía
para La Rioja establece en su artículo 8 que oorresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en agricultura
y ganadería de acuerdo con la ordenación general de 1& eco
nomia.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de La Rioja
tenga competenciflS en las materias de extensión y capacitación
agrarlaa, par 10 que se procede a operar ya en este campo
transferencias de funciones y servicios de tal índole a la misma.

El Decreto 837/1972, de 23 de marzo, y disposiciones oom·
plementarias, atribuyen al Servido de Extensión Agraria oom·
petencias con el fin de promover y guiar la acción de 108 .... _
agricultores y SUs famiUas para que utilicen sus recursos d&
la mejor manera posible, actuando permanentemente dentro
de 1$8 comunidades rurales para desarrollar en ellas cambios
favorables de actitud, mejorar su entorno soctal y difundir
los conocimientos y técnicas que puedan contribuir al mejor
cumplimiento de esta misión.

Asimismo, el Decreto 2684/1971, de lli de noviembre, atribuye
a la Subdirección General de Capacitación Agraria funciones
en materia de ensetianza profesional y capacitación de agri·
eu1.tores mediant.e la recogida de datos y material con desUno
a la enseñanza; la preparación. util1zacl.ón y eJecución de 108
planes y programas de capacitación, asf como la elaboración
de las propuestas de creación. tnnsformación y supresión de
centros de Capacitación profesional Agraria, de acuerdo con
las competencias que en esta materia tenga atribuidas el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación...

• B) Funciones del Estado qUe asume la Comunidad Autó
noma, e klenttftc':l.ci6n de 108 serv'ciol que '6 traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La Riola, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas QUe 10 hagan efectivo y se
publiquen en el _Boletín Oficial dei Estado,.. las siguiente,
funciones:

1. En materia de extensión agraria:

al La d.Jrectión y gestión de 181 unidades periféricas que
se transfieren.

bl La aprobación y dirección de los programas de trabajo
regiona.les para orientar la labor de las Agencias Comarcales
encaminadas a capacitar a 108 agricultores, promoviendo y
guiando sus acciones para mejorar las explotaciones agrarias
y el entorno familiar y comunitario.

cl EtdesaITOll0, ejeCUción y seguimiento. en 10 que afecta
a su territorio, de los programas de extensión de interés ge·
peral actualmente establecidos y los que se establezcan en el
futuro de acuerdo oon el apartado el del punto 2. La gestión,
dentro del é.mbito territorial de la Comunidad Autónoma. de
las ayu.da.s económicas que puedan ¡er asignadas a los mis
mos, dentro del marco de la ordenación general de la economía
J conforme a 1& normativa general de 1& Administración del
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Estado, que regule cada tiPO de ayudas, sean requeridas en
cada caso por la Administración del Estado- a efectos del ooD
trol del empleo de las mismas.

d) La ejecución de las actividades de divulgación agraria
que consideren necesarias para la melora tecnol6.'l'ica de la
agricultura en su ámbito territorial y. eo. todo caso, las de
difusión de información a los agricultores de aquellas medidas
derivadas de la ordenación y regulación- de la producción
agraMa oadonar.

e) La preparación. elaborRclón y edición de publtcaciones
y medios audiovisuales de divulgación agraria de interés para
su territorio.

n La coordinación de la' tormaclón Profesional y las re
laciones con unidJ:ldes de investtgación.

g) El desarrollo de cursos de perfeccionamiento para el
personal adscrito a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
las colaboraciones que puedan establecerse de acuerdo con el
apartado B.3.c de este Acuerdo.

2. En materia de enseñanza profesional y capacitación de
&gricultores:

a) La dirección y gestión de los Centros de Formación Pro·
fesion!11 y Capacit!1ción Agraria que Se trp.nsfieren.

b) La preparación, actualización y ejecución de los pianes
y programas de capacitación, respetando, tanto la ordenación
general del sistema educativo. como las enseñanzas mínimas,
cuya fijación, a efectos de cumplir las condiciones de obten.
ción. expedición y homologación de títulos académicos y pro
fesionales corresponden al Estado.

e) La Comunidad Autónoma podrA desarrollar los cursos
de capacitación de agrtcultores de carácter específico. así como
los de perfeccionamiento que estime oportunos para el mejor
desarrollo de sus programas. -

d) La creación, transforrr.ación y supresión de. Centros de
capacitaci6n de agricultores.

C) Competencias, servicios y funciones que s. resérva la
Administración del Estado. ...-

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
·permanecerán en el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación y seguirlLn siendo de Su comP€'tencia para ser ejer
citadas por el mismo las siguientes funciones y actividades
que tienen legalmente atribuidas y realizan los servicios que
se citan:

a) La ordenación y planificación general de las ensei'lahzas
de capacitación agrarias. por medio del establecimiento de las
normas bAslcas sobre estas materias.

b) El establecimiento de las condiciones de obtención ex_
pedición y homologación de títulos profesionales de carAct.er
agrario.
, c) El ejercicio de la alta inspección. en los términos que
legalmente Se determine.

di La dirección y gestión de los centros de formación pro
fesional y capacitación alZT8r1as. que por su especialidad o
naturaleza tenRa ámbito nacional. .

el La aprobacl6n. coordinación y evaluación de los pro
gramas de e~tensión de interés general qUe se establezcan
con la partiC'lpación de la Comunidad Autoínoma. la ~estlón
presupuestarla dp; la subvención. el control de su empleo, asf
como la aprobación de las ay·udas a que se refiere el pun
to B.3.e). y de las que estAn ligadas a créditos supervisados
para facilitar la incorporación e instalación de jóvenes agri
cultores.

fl .La difusión de las medidas coyunturales derivadas de la
olanlflcadón general de la actividad agraria, sin perjuicio de
la que desarrolle la Comunidad Autónoma

gJ Las relaciones internadonales en materia de formadón
profesional de extensión a.lrrarfa La Comunidad Autónoma
podrá asistir y participar, dentro de la delegad6n española.
en aquellas reunloneS técnicas de carácter internacional cllando
sea requerida para ello, o solicitar su participaclón cuando en
las mismas se trate de materias que afecten a sus tntereses.

h) Formali~aclón de condertos con Entidades públicas o
prlvadas para lmpartir ensei'\anzag de capacitación agraria que
conlJeven .suhvenrlones destinadag a inversiones o gastos de
runclOnElmlento. La Comunidad Autónoma informará- precep.
ti vamente los citados conciertoe.

DJ Funciones en qUe han de concurrtr la 'Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cOOpe.
ract6n.

~e desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de La Rlola. de conformidad con los mecanismos qUe en cada
caso se se"ftalan. las siguientes funciones y competencíaSl

a) Para la evaluación pOr el Ministerio de Agricultura
Pesca y Al1mentación de los programas de extensión de ln~
terés general, la Comunidad Autonóma proporcionará la in.
formacIón necesaria.

b) La coordinación de los planes de pubncacionel y ma
terial de divulgaciÓn se harA a través de la Junta Coordinadora
creada por Real Decreto 18-4311980. de 24 de 1ullo. sin perjuicio

de que su realización corresponda a la Comunidad Autónoma
o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

cl La coordlnación de las actividades de formación y per
feccionamienta del pel'sonal adscrito a las funciones de exten
si6n y capacitación se realizarA a través del órgano se"ftalado
en el apartado anterior, sin perjuicio de que la realización
corresponda a la Comunidad Autónoma o al Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

d) La distribución territorial· y la aprobación de las ayu
das que puedan aplicarse _a las actividades experimentaleg de
divulgación derivadas de planes nacionales a .desarrollar coor
dinadamente por la Administración del Estado y las Comuni
dades Autónomas. se hará ¡¡ar el, Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación con la partIcipación de la Comunidad
Aut6noma.

el La distribución y la asignación terrltoriai de las ayudas
económicas para facilitar el acceso de los agricultores a la
enseñanza profesional. asl como el establecimiento de los cri
terios generales de las convocatorias, serán realizadas por las
Comunidades Aut6nomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. .

f) La regulación e instrumentación de los programas de
formaci6n y crédito supervisado para facilitar el acceso de los
jóvenes a las explotaciones agrarias, reguladas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 13 de jullo de 1976 y los Reales De
cretos 1207/1977. de 2 de junio. y 3074/1978. de 1 de diciembre.
se hará mediante .Convenlo entre el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma en el plazo
máximo de tres meses a partir de la entrada en vl~or del
presente Acuerdo y en el que se preci~aran las obligaciones
que. de conformided con el presente Acuerdo. corresponde a
ca.da parte en la promoci6n. tramitación, eiecución y segul
mlento de los prO,2'ramas

g) El Ministerio de Agricultura. Pesca v Alimentación· fa
C'ilitará a lA Comunidad Autónoma, los servicios de orientación
didáctica de las en!'lei'\anzas profesionales y la utilización de
la infnrmación técnica disponible en el fondo documental e
informático y prestará, en la medida de sus posibilidades, el
apoyo preciso oara el desarrollo de sus actividAdes en las ma
terias transferidas:

E) Bienes, derechos y obligacton~s del Estado que se tras
pa.'9an.

Prlmero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La
Rioia, los bienes. derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta nú
me~ 1 donde _quedan I_dentificados los inmuebles. y las con
cesIOnes y contratos afectados por el traspaso Estos traspasos
Se formaliza.rAn de acuerdo con lo establecido 'en la disposición
~a!lsitor:ia octava del Estatuo de Autonomla y demAs dispo-
SlC10nes en cada caso aplicables. .

Se~undo.-En el plazo de un mes desde la aprobación' de
este Acuerdo. por el Gobierno se firmarA.n las cOrT'espondien.
tes actas de entrefla y recepción de mobiliariO, equipo y ma.
terial. inventariable,

Fl Personal adscrito a lo. Servicio. e Tnstituciones que se
traspasan.

Primero.-EI personal adscrito a los Servicios e Instituciones
traspasadas y que se referencia nominalmE'nt.. en la relación
adjunta número 2. pasará a depender de la C()munidad Autó
noma de La Riota, en los términos legalmente previstos por
el Estatuo de Autonomfa y las demás normas en cada caso
aplicables y en las cfrcunst.ancias que SP especifican en la
relación adjuntl\. y con su número de RA~;strn de Per~;onal.

Se~ndo.-Por la Subsecretaria del Minister~o de Agricul
tura..Pesca y Alimentación y_ demás órganos competentes en
matena de personal. se notificará a los interespdos el traspaso
y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno
apruebe el presente '"Acuerdo par Real Decreto. Asimismo se
remitirá a los órp;anos competentes de ~la CoMun'd~d A~tó
noma de La RIola una copia de todos los expedientes de este
personal traspasado. asf como de los certificados de haberes
referidos a las cantidades devenp;adas durante 1983, procedién
dose por la Administración di';l tstado a morlincar las plan
tiBas or~ánicas y presupu6Starias en función de los traspasos
operados.

Gl Puestos de trabajo vacante. que 'e traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestarta
mente que !le traspasan son los qUe se detallan Qn las rela
ciones adjuntas número 2. con indicación· del Cuerpo' o Escata
al que estAn adscritos o asimUad08, nivel orgánico y dotaclOn
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración cU1 la. 'car~-' fina.ncteras d8 los servicio.
traspasados.

Primero.-El coste efectivo correspondiente a los serviciol
qUe se traspasan a la Comunidad, figuraré. en el corre'3pondlen_
te Real Decreto que engloba la valoración del coste efectivo de
todos los servicios trasPasados a 1& Comunidad Autónoma en
materias agrarias. .
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Segundo.-Loll aéditos presupuestarios del ejercicio de 1983
presupuesto prorrogado de 1982) que oo.nstituyen la dotación

de los servicios traspasados, le revogeD en la relación adjunta
numero 3. •

n Documentación )' 1Jxpedientes de los servi.cws que s.
traspasan. . • .

La entrega de la documentación y expedientes de los 6em~
eios traspasados 6e realizará en el. plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon
dientes a los !JElrvicios o competencias traspasadas, correspon
derá a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

1.astransferencias de funciones y los traspasos de medios
-objeto de este Acuerdo. tendrán efectividad el día 1 de julio
de 1983.

y para que conste, expedimos 1& presente certificación en
Madrid, a 22 de junio de 1983. Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto ~ don José Maria Manero Frias

CERTIFICAN,

Que en la sesiOn plenaria de la Comisión celebrada el dia 22
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la
Comunidad Autónomá de La Rioja de las funciones y servicios
del Estado en materia de sanidad vegetal, en los términos que
a continuación se expre5t'l.n:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias)' le
o.ales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materla
de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación g&
n-eral de la economía. y en sanidad e higiene, y en el articu
lo 149 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el
establecimiento de las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica. comercio exterior, sanidad
e~terior, bases y ~oordinaclón general de la s4ll1dad, legisla
Ción sobre productos farmacéuticos y relaciones intemacil)-
nales. .

Por su parte, el ·Estatuto de Autonomía de La Rioja esta
blece en su articulo 8.1.6 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la eco·
nomfa, y en su articulo 9.5 que corresponde a la ComunIdad
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en el marco
de la legislación básica del Estado en materia de sanidad.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias
es legalmente poSible qUe la Comunidad Autónoma de La Rioia
tenga competencias en las materias de santdad vegetal. por
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de
funciones y servicios de tal indole a la misma.

El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, el Decreto 22011
1972. de 21 de 1ulio, y disposiciones complf!mentarias atribuyen
al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 'Fitopatoló
gica la prevención y lucha contra todos los agentes nocivos
de los vegetales, el coritrol de los medios de- defensa ve~et81
y la inspección fitopatológtca y el cumplimiento de las dispo
siciones. lB.ltales, y reRlamen,tarias sobre sanidad vegetal y con~
venios mternaclOnales relativos a esta materia.

B) Fu~cion?s del E$t~do que asume la Comunidad Autó
noma, e idenhficación de los servicios que se traspasan;

~ Primero.-Se 'transfi~re a la Comunidad Autónoma. de La
R1oja, dentro de su ámbito territorial, en los t~rmlnos del pre.
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el .Boletfn Oficial del Estado,. las
siguientes funciones; .

a) La viRilancla de campos y COSechas para la detección
de los agentes nocivos a los ve~etales y delimitación de zonas
afectadas, a~f como la prev~nción y lucha contra tales agentes.

b) Plamficación, orgamzaclón, dirección y ejeCución de
campa1\as para la protección ·vegetal no reguladas por dispo
siciones de ámbito estatal.

c) . Or~aniz8ción_ dirección y ejecución de las campatias fi
tosamtarlas declflradRs de interés estatal.

dl El eíercicio de las funciones encomendadas a las Esta
clones de Avisos.

e) Recomendar los medios de lucha contra los agentes ~r
judiciales. incluidos los clfmáticos. en función de su eficacia
y economta, y fomentar las agrupaciones de agricultores para
la lucha en común contra los mismos.

f) Vis.tlar el cumplimiento de las disposiciones· fitosanita
rias relativas a la producción vegetal.

.) Adoptar. dentro de la normativa general vigente, las
medidas fltosanitarias obligatorias para medios de transPOrtes
y locales relacionados con productos vegetales.

h) Adoptar. dentro de la normativa general vigente, las
limitaciones aconsejables u obUgatoriaa que afecten a la sa
nidad de las plantaciones, cultivoa 1 aprovechamientos, in
cluyendo la producción de sem1l1as y plantas de vivero.

U Vigilar el cumplimiento y proponer las nonnas. de acuer·
do con las auorldades sanitartas competentes. para salvaguar
dar la salud de las personas que han de manejar 108 productos
fitosanit8riOIi, así como la de loa consumidores de alimentos
naturales o transformados tratados directamente o procedentes
de vegetales tratados con productos fitosanitarios.

1) Autorizar o limitar el UIO .de productos fitosanitari08
en las situaciones derivadas de 1& Orden de 9 de diciemJ:lre
de 1975; para prevenir .dat\os a la. fauna silvestre y pro~er
la utilización. en circunstancias espeCiales y con las debidas
garantías de productos fitosa.nitarios en supuestos distintos
a los exPresamente recogidos en el Registro Central de pro-
ductos y material fitosanitario. .

k) Ejercer las funciones del Registro de Productores 1 dis
tribuidores de productos de material fitosanitario,

)) Informar a la Administración del Estado eobre la utili
dad de un producto fitosanttario a los efectos de IU registro,
en relación con aspectos de especial incidencia en La Rioja,
recibiendo, asimismo. información en 101 ensayos que 18 reaU
cen en dicho territorio.

Segundo.-Para la efectiVidad de las funciones relacionadas
se trasPasan a La Riola, receptora -de las mismas. la parte co
rrespondiente a las Jefaturas Provinciales y del Servicio de
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológ1ca, afecta a
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentación. ubicadas en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios :Y funcione.s que se re.serva la
Administración de l Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas.
permanecerán en el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación y segUirán siendo de su competencia para ser eter
citadas por él mismo las siguientes funciones y actIvidades
qUe tiene legalInente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases y coordinación general
de la sanidad vegetal.

b) La alta inspección en. materia de sanidad vegetal. en
la forma qUQ reglamentariamente se determine.

c) Declarar las campai\as fitosanitartas de interés estatal
y su tratamiento obligatorio. cuya ejecución será reaHzada por
la Comunidad Autónoma. y, en su defecto. por la Administra- ,~-'
ción del Estado. ...~

dl Estableoer cuarentenas fitosanitartas dentro del territo-
rio nacional delimitando los lugares o ATeas geográficaa en
que sean aplicables oída la Comunidad Autónoma.

e) Defender el' territorio nacional contra la entrada de
plagas o enfermedades exóticas, así romo garantizar a 108
paises Importadores, qUe los vegetales y productos vegetales
en régimen de exportación. se encuentren Ubres de .agentes
perjudiciales.

fl Exigir o. en 8U caso, realizar las desinfecciones o tra
tamientos adecuados para los vegetales y productos vegetales,
que sean objeto de intercambio internacional.

g) Practicar la inspección fitosanitarta en origen, puertos
y fronteras.

h) Establecer las restricciones o prohlbiciones para la en
trada en territorio nacional de vegetales o sus productos. In
cluso los transformados quepud1eran introducir agentes pe
ligrosos para la agricultura.

U Establecer y vigilar el cumplimiento de 18.8 cuarentenas
fitosa.nitarias de productos de importación.

P Homologación. 'autorización, registro y control de 101
productos y material fitosanitario. informando a la Comunidad
Autónoma de las incidencias. que Se produzcan.

k) Establecer las normas -precisas para salvaguardar la
salud de las personas que han de manejar productos fitosani
tartos. asi como de los consumidores de alimentos naturales

. o transformados tratados directamente o procedentes de vege
tales tratados con productos fitoaanitariol. de acuerdo con las
autoridades sanitarias com~Dtes.

)) Establecer las disposiciones legales reglament.arias lIobre
sanidad vegdlal en relación con loe conveni08 internacionales
relativos a esta materia.

m) Laa relaciones internacionales en materia de sanidac:.4
vegetal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar.
dentro d& la delegación espanola., en aquellas reuniones técni
cas de caráCter internacional cuando sea requerida para el10l
o solicitar del Gobierno su partlc1pacUn cuando en las mismas
se trate de materias que afecten a sus mtereses.

n) CualqUier otra que le corresponda en virtud de alguna
norma y no haya sido objeto de transferencia.
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D) Funciones en que han CÜI concur~~r la. Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma ae COO~

ración.

se desl\ITollarAn coordinadamente entre- el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de La. Rioja. EL través del órgano colegiado que sea reglamen·
tariamente establecido por el citado Ministerio y con parti
cipación de todas las Comunidades Autónomas. las siguientee
funciones y competencias:

al Las campallas fitosanltarlas de interés estatal serán de~

claradas por la Administradón del Estado y planificadas con
participación de la Comunidad Autónoma, si es afectada; es
tableciendo la asignación de los recursos presupuestarios co
rrespondientes.

Las campaftas anteriormente citadas serán coordinadas y
evaluadas por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación, recibiendo en la Comunidad Autónoma la información
precisa para su evaluación.

b) La Comunidad Autónoma informará a la Administra
ción del Estado de la incidencia, localización e intensidad de
las plagas detectadas. asl como sobre las actuacioñes que rea
licen en el ejercicio de sus oompetencl8s en estas materias,
en su ámbito territorial.

el Cuando, por una situación imprevista o excepcional, la
Intensidad de una plaga afecte a más de una Comunidad
Autónoma o sobrepase las posibilidades de actuación de la
misma, la Administración del Estado podrá actuar, para su
control, haciendo uso de 108 recursos de que disponga.

dl 1.& coordinación de las actuaciones establecidas en los
apartados anteriores, asi como el ~stablecimiento de métodos.
procedimientos y datos precisos para facilitar la mutua infor
mación necesaria, tanto para la Administración del Estado
como para la Comunidad Autónoma.

e) A través del órgano colegiado citado, la Comunidad
Autónoma participará en la adopción de decisiones sobre po.
HUca nacional de protección vegetal.

fJ El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, en
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y mate

. nal a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus acti·
vidades en las materias transferidas.

g) La declaración oficial de la exiatencia de una plaga se
realizaré. por la Comunidad Autónoma dentro de IN ámbito
territorial, a iniciativa propia, previa ratificación por la Admi
nistración del Estado, o bien por decisión de la Administración
del Estado.

En el primer oaso, la Comunidad Autónoma pondré. tal hecho
en conocimiento de la Administración del Estado para su rati
ficación, comprometiéndose ésta a iniciar la colaboración con
aquella en los estudios y trabajos previos a tal declaración en
el plazo establecido por la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En el segundo, la Comunidad .Autónoma deberá realizar
la declaración instada.

La ratificación por la Administración del Estado supondrá
la declaración oficial en su ámbito territorial y, si se estima
oportuno, a los efectos de su validez en todo el territorio na,..
clonal y de su comunicación a nivel internacional, se publicaré.
en el .. Boletín Oficial del Estado-.

La declaración oficial de zona libre de una plaga se ajustará
a 10 sefl.alado en los pé.rraf08 anterioret.

El Bienes, derechos )' obligacione. del Estado qu.e se tra'-
pasan. .

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La
Riola los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta nÚ·
mero 1. donde quedan identificados los inmuebles y las conce
siones y contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomia y demás dispo·
sidones en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo, por el Gobierno se firmarán las ·correspondientes actas
de entrega y recepción de mohiliario, equipo y matarial inven
tarlable.

Fl Personal adscrito a 101 ServictOl e Instituciones que 'e
traspasan.

Prfmero.-EI personal adscribo a los Servicios e Instituciones
traspasadas y que se referencia nominalmente en la relación
adjunta número 2, pasará a depender de la Comunidad Aut6
noma de La Riola, en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demits normas en. cada caso
aplicables y en las circunstancias que se especlflcan en la rele,..
ción adjunta y con su número de Registro de Personal,

Segundo.-Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y demás órganos competentes en materia
de personal se notificará a loe interesados el traspa.so y su
nueva ,situación administrativa t&D pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto. A8iml~mo, 8e remlt1ré.
a 108 órganos competentes de la Comunidad Aut6noma de La
Rloja una copia de todos los expedientes de este personal tras-

pasado asf como de los oertificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la' Ad
ministración del Estado a, modificar las plantiUas orgánic88 y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

GJ Puestos de trabajo vaéantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones
adjuntas numero 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
estan auscritos o asimilados, nivel orgáni<;o y dotación presu·
pu.estaria correspondit:lnte.

HJ Valoración de las cargas ftnanciua ... áe. los servicios
traspasados.

Primero.-El coste efectivo correspondiente a los servicios que
se traspasan a la Comunidad figurará en el correspondiente Real
Decreto, que engloba la valoración del coste efectivo de to~os

los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma en matarlas
agrarias. . .. .

Segundo.-Los créditos presupuestarlOS del eJerClClO de 1983
(pl"eSUpuesto prorrogado de 1982) que constituyen la dotación de
los servicios traspasados, se recogen en la relaCión adjunta nu
mero 3.

lJ Documentación y expedit!htes de los servicios que se tr{U
. pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Conseio de Minlstros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramItación correspon
dientes a los' servicios o competencias traspasadl:l.s corresponderá
a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad áe las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad el día 1 de julio
de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero Frías

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada sI dia
22 de junio de lQ83 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios
del Estado en· mat.eria de producción vegetal, en los términos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 16
gates en las que $e ampara la transferencta.

La Constitución, en el artículo 148, establece que 188 > Comu
nidades Autónomas podran asumir competencias en materia de
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general
de la economía, así como en materia de montes y aprovecha,..
mientos forestales, y en el artículo 149 reserva al Estado 1&
competencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad econó
mica y la legislación básica sobre mont3s y aprovechamientos
forestales, asi como las relaciones internacionales,

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de La Riola establece,
en su articulo 8.1.6, que corresponde a la Comunidad Autónoma
de La Rioja la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganaderta, de acuerdo con la ordenación general de la eco
nomIa, y en su articulo 9.<1, el desarrollo legislativo y la eje
cución en el marco de la legislación bá.sica qel Estado en ma,..
tena de montes, aprovechamientos forestales .. vías pecuarias,
pastos, régimen de zonas de montada Y espa.cios naturales pro-
tegidos. ~

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de La Rioja
tenga competencias en las materias de producción vegetal, por
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de
funciones y servicios de tal índole a la misma.

Los Decretos 2684/1971, de S de noviembre; 2180/1973, de 17 de
agosto; 2918/197<1, de 11 de octubre: 2390/1976, de 18 de octubre,
y demás disposiciones concordantes, establecen las funciones,
en materla de producci6n vegetal, que competen a la Dirección
General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección
General de la ~oducción Vegetal.

BJ l'unctones del Estado que asume la Comunidad Aut6noma
• identificaci6n de los servicios que se tr.aspasan.

Primero.-5e transftere & la Comunidad. Autónoma de La
810Ja, dentro- de su l\mbito· te,ITttorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demAs normas que lo hagan
efectivo y' se publiquen en el ..Boletfn Oficial del Estado.. , la'
siguientes funciones:
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al El análisis "1 caracterización técnlco-eoon6mica d. loa
stemas de producción agricola y forestal, en su ámbito teITi

¡,orial, ajustAndose a 1& normativa eBtablecida por la AdmiDis
tracioo del Estado.

b) La planificación, otda la Adminiltraci6n del Estado, ele
cuch)n, leguimieoto y evaluaciÓD de programas de carácter re
ponal en materia de ordenación y fomento de 1... producciones
agrícolas y forestales de los mediol de producción, en el maTCO
de 101 programaa y de acuerdo con ¡a¡ bases Y 1& ordenación
económica general que, en relación con la precitada materia.
..tén establecidos o establezca la Administración del .Estado.

el La ejecución, .eguimiento y evaluación, en su .mbito te
nitori&!, d~ 101 programas y actuaciones de interés general. que,
en relación con la ordenacióJl y fomento de las producciones
&gricolas y forestaie. y IUS medios de producción tengan esta,..
blecidas o establezcan la Administración del Estado.

d) La ejecución de las actividades técnicas derivada. de la
ordenación y fomento .de las producciones agrícolas y forestales
y, en particular, las encamlnadaa al desarrollo tecnológico y
mejora de la productividad de 181 mismas, de &cuerdo con la
normativa vigente

el La ejecución de las actividades t6cnlcas derivada de la
ordenación y fomento de loa medios .de producción y, en par
ticular, las encaminadas al empleo mé.s racional de 10'5 mismos.

f} El ejercicio de la.s funciones, en su ámbito territorial, de
los re~stros de cultivos y plantaciones.

gl El ejercicio de las funciones, en el é.mbito territorial, de
acuerdo con la normativa general vigente, do 105 registros ne
cesarios para la ordenación del mercado de maquinaria. ferti~

I1za.ntes y otros medios de producción.
h) La resolución de los exps(bentes sancionadores en los ca

lOS en Que, de acuerdo con la legislación vigente, viene siendo
ejercida por los servicios ~ransferidos. .

U La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desalTollo de los pr(r
gramas y actuaciones relativos a la ordenación y fomento de las
producciones agricolas y forestales y de los medios de produc
ción, dentro del marco de la ordenación general de la economia
y conforme a la normativa general de la Administración del
Estado, que regule cada tipo de subvención¡ facilitando la In
formación que, ·en relación con la gestión de las citadas sub
venciones, sea requerida, en cada caso, por 1& Administración
del Estado a efectos del QOntrol del empleo de 1&1 mIsmas.

Segundo.-Para la efectividad de las funciones .¡-elactonadas
1M traspa.san a la Comwlidad Autónoma de La Riola receptora
de la.s mismas las Jefaturas Provinciales de Producción Vegetal
afectas a las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, ubicadas en su ámbito
territorial.

el Competenciaa, ,ervi.cio, y funcione. que 'e re.erva la
Administración del EsUJdo.

En consecuencia oon 1& ~lación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerid de Agricultura, Pesca., Alimen
tación y seguirán siendo de su competenCIa para .er ejercitada.
p()r el mismo las siguientes funciones y actividades que tienen
le¡:almente atribuidas:

al El establecimiento de las bases de planificación de la
ordenación general de la pol1t1ca de ordenación y fomento de
las producciones agrícolas ., forestales y de los mediOl de pro.
ducción, de acuerdo oon 1& planificación general de la actividad
eConómica.

bl El 8mUisis y caracterización técnico-económica de los lis
temas de producción agrícola y forestal, a nivel nacional. a
partir de los datos suministrados por la Comunidad Autónoma
y los qUe obtenga directamente de la Administración del Estado,
aegún las normas que 6sta dicte al efecto.

el La planificación, olda la Comunidad Autónoma, promul~

gación. coordinación, seguimiento y evaluación de programa!
y actuaciones de interés general. en materla de ordenación '1
fomento de las producciones agrfcolss y forestales ., de los
medios de produccIón.

dJ La asignación de las inversiones y de las subvenciones
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la
reallz.a.ción de los programas y actuaciones en el punto anterior.

e) El establecimiento de la normativa que regule la apli
cación, a nivel nacional, de laa subvencioDElI anteriormente
mencionadas, así como el control del empleo de l.u mismaa.

fl El, establecimiento de 106 registros de cultivos y planta
clonea.

el La homologación y registro de los medios de producción.
h) Las relaciones internadonales en materia de producción

vegetal.. La Comunidad Autónoma podrá. asistir y participar.
dentro de la delegación espaOola, en aquellas reuniones técn10aa
de carácter internacionaJ cuando 88& requerida para ello o
1011c1tar del Gobierno su pelticipaclón cuando en 1aI mismas
.. trate de materiaa qU$ afecten a IU Intereaes,

1) Cualquier otra que le corresponda en virtud. de alguna
norma y no haya Bldo objeto de transferencia.

" DJ Functon., en qtu han ele concurrir la Admini8~raciónct_¡
E,tQdo Y. la de la Comunidad Autónoma y fofma ele cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agrl.
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
La Rioja, a travQ del órga.no col~gl8do que sea reglamentaria
mente establecldu por el citado Ministerio., con particiPación
de todas las Comunidades Autónomas, las .i~ientes funciones
y competencIas:

al El establecimiento de 1& normativa precIsa par&!

- La realización del anAolisia y caracterización técnJoo-~

,nómica de loa sistemas de producción ag¡1cola y forestal. asi
comD para la gestión de los registros menciona.dolt en loa epl
greJes anteriores.

- El desarrollo de los programas ., actuaciones de interés
general en materia de ordenación y fomento de las producciones
agricolaa y forestales y de Jos medios de producción.

- La distribución territorial de las subvenciones que hayan
de ser gestionadas por la Comunidad Autónoma para el desarr(r
110 de los mencionados programas y actuaciones. así como para
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, he.
bida cuenta de la gestión realizada por cada Comunida.d Aut6
noma.

bl El suministro de lnfonnación 'ob~ los objetivos perse
guidos y alcanzados con el desarrollo de los programas y actua
ciones que promUeven ambas AdministracioD3S.

el La coordinación de las Administraciones Públicas en ma
teria de ordenación y fomento de las producciones agrícolas ,
forestales y de loa medios de producción.

El Btlnea, derecho. y obltgacione. del Estado que s. tral
pasan.

Primero.-5e traspasa a 1& Comunidad Autónoma de La
Rioja los bienes, derechos y obligacJon&l del Estado que se
recogen en el inventario deteJlado de la relación adjunta nú·
mero 1, donde quedan identificados los inmuebles, muebles y
las concesiones., oontratos afectados por el traspaso. Estos tras·
pasos se formalizarán de acuerdo con 10 establecido en 1&
disposición transitoria oc\&va del Estatuto de Autonomia 7
demás disposicionee en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de un me. desde la aprobac1~n de
este Acuerdo por el Gobierno as f~á.n las ~rrespondlen~1
actas de entrega 7 recepción de mobiliario, eqwpo y matenal
inventariable.

Fl P"rlOnal adacrtto a lo' Sen-'tcio. I ln1tituctone. que ••
traspasan.

Primero.-El personal adscrito a 101 Servicios e Instituci0I,les
traspasadas y qUe ae referencia nominalmente en la relacIón
adjunta número 2 pasará. a depender de la Comunj~ Autóno--.....~
ma de La Rioja, en loa términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y las demé.s normas en cada caso apli
cables y en las circunstancia.s que Be especifican en la relación
adjunta 1 con su número de Registro de Personal.

Segundo.-Por la Subsecretaria del MiOlstrio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y demás órganos oompetentes en materia
de . persoIlal lJ8 notificará a los interesados el tr.aspaao de .u
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, 'e remitirá.
a los órganoa competentes da la Comunidad Autónoma de La
Rioja una oopla de todos 108 expedientes de este personal tras
pasado, asi como de los certificados de bab~a referidos a lu
cantidades devengadas durante 1983, procedIéndose por la Ad
ministración del Estado a modIficar las plantillas org'nicaa y
presupuestarlas en función de los traspasos operado..

Gl Puelto, eH trabajo va.oa-nte. que .8 tralpaaan,

Los puestos de trabajo vacantes dotadOl presupuest&rlamente
q~e se traspasan son los que 18 detallan en las relaciones ad
juntas número l. con indicación del Cuerpo o ~la al que
están adscritoa o asimilados. nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

Hl Valoración eH &al CXITg~ fin,a.ncw.raB de los servicios tras
pasado•.

Prlm~ro.-El coste efectivo correspondiente a los servicios
que &El traspasan & 1& Comunidad (~ará en el correspondiente
Real Decreto, que engloba 1& ...aloración del coste efectivo de
todoa los I8M1dos traspasad.OI a la Comunidad Autónoma en
materias agrartu. ~

Segundo.-LoI crtd1tol1 PrelUPU88tar1a. del eJercicio de 1983
Cpresupueeto prorrogado de lQ82) que oonstltuyen la dotactón
de los I8I"V1clo1J tra.spuad~, .. recocen en 1& relaclón adjunta
numero 3.

D Docwnwntación)' upedtenu. eH lo••"rvtelos qU8 .. trcu

""""'.
La entrega de la documentación y expedIentes de los servicios

traspasados 18 reallzará en el plazo de un mes desde 1& apro-
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bación de este Acuerdo por ei Conse1o de Ministros, y la raso-
lución de aquellos que Se hallen en tramitación correspondie-n·
tes a los servicios o competencias traspasadas corresponderá a
la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad de las transferenctas.

Las transferenclas de funciones y los traspasos de medios
.obleto de este Acuerdo tendrán efectividad el dia 1 de julio
de 1983.

y para que conste, exPedimos la presente certificación en
Msdrld a 22 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don Jose Antonio Torres Soto y don José María Manero Frfas

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada. el dia
22 de lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la
Comunidad Autónoma de La Rloja de las funciones y servicios
do} Estado en materia de producción animal, en los términos
que a continuación se expresan:

Al Referencta a normas constitucionales, estatu.tarias y le·
gales en las que 8e ampara·la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Cpmu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenacion general
de la economía, asi como en materia de' montes y aprovecha·
mientos forestales, y en el articulo 149 reserva al Estado la
co.mpetencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y
coordinación de la plal1ificación general de la actividad econó-
mica, comercio exterior y relacionee internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de La Rioja establece
en su articulo 8.1.6 que corresponde a la Comunidad Autónoma
de La Riola la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería, de acuerdo con la ordenac1ón general de la eco

. nomia.
En base a estas previsiones con~titucionales y estatutarias

es legalmente posible qUe la Comunidad Autónoma de La Rioja
tenga. competencias en las materias de producción animal, por
lo qUe Se procede a operar ya en este campo transferencias de
funciones y servicios de tal índole a la misma.

Los Decretos 2884/1971, de 5 de noviembre: 2918(1974, de 11 de
octubre. y demás disposiciones concordantes, establecen las fun·
ciones. en materia de producción anImal, que competen a la
Dirección General de la Producción Agraria, a través de la
Subdirección General de la Producción Animal.

B) Funciones del Estado que a8ume la Comunidad Autóno
ma e tdenttftcactón de to.. servici08 que se traspasan.

Primero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La
Rioia, dentro de su Ambito territorial, en los términos del pre
Sente Acuerdo y de los Decretos y demás normas que 10 hagatl
efectivo y se publiquen en el .BoleUn Oficial del Estado-, las
siguientes funciones: '

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los
sistemas de producción animal y de la racionalización de las
explotaciones ganaderas en su ámbito territorial, COn arreglo a
la normativa general que establezca la Administración del Es-
tado. '

b) La planificación, oida la Administración del Estado, eje
cución. seguimiento y evaluación de programas de carácter re
gional en_materia de mejora ganadera y de racionalización de
los sistemas de explotación del ganado, en el marco de los
programas y de acuerdo con las bases y la ordenación econó
mica general que, en relación con la c.itada materia, estén es
tablecidos o establezca la Administración del Estado. '

cl El establecimiento y desarrollo de las acctones corres·
pondien t.es a la ordenación de 1& estructura y organización pro
ductiva de los subsectores ganaderos, asi como de melara de la
productIvidad, de acuerdo con la normativa bAsica g~neraJ.

dJ La ejerución. seguimiento y evaluación en su Ambtto te·
rrítoI1al de los programas de fomento y melara de las produc
ciones animales y de aprovechamiento de los recursos de utili
zación p3ra la ganadería.

e) La'j aC'clonE's relacionadas con el Reglamento de Ordena.
ciÓn de Pastos, Hierbas y RastroJeras.

f) la dirección y ejecución ckt proJlTamas d. reproducción
nrdenada. de acu~rdo con las disposietones vigentes. Para eu
melor desarrollo. la AdminIstración del Estado suminIstrará- a
I~ ComunidRd Autónoma de La, Riola. y a 8011citud de la
misma. el material genético animal necesario procedente de 10'
Centr!,~ Na:donales de Selección y Reproducción Animal. con las
P~pcclflcarlOnes de calldad genética que la Comunidad. Autó
noma considere adecuada para la melorB. de la cabaft.!1 gana
d.era de La. Rioja. dentro de l&!l dlsponiblHdades del Banco Na.
CIonal que mantienen dichos Centros. Cuando el materia! gené
tico demandado no pueda ser II.tendido en la fonna expuesta
la Comunidad Autónoma podré. gestIonar su adquisIct6n en ei

extertor, con sujeción a la legislación vigente en ]Jlateria. de
importación de material genético animal.

.) La aprobación e instrumentación de concursos de ganado
de carácter local. provincial y regional, así como la colaboración
y apoyo en el desarrollo de los concursos de ganado de caráo-
ter nacional y de las expostclones·vent8 de reproductores selee.
tos que, a propuesta- de las Asociaciones Nacionales de Criad~
res de Ganado Selecto, Ite aprueben por la Administración del
Estado para reallzar en el iLmbito de la Comunidad. Autónoma...

h) La vigilancia del cumplimiento y. en su caso, la denun.
cia ante la Administración'del Estado de las infracciones come
tidas contra la legislación vigente en materia· de melora y
fomento de las producciones ganaderas y de los medios de
producción.

n La resolución de los expedientes sancionadores en que,
de acuerdo con la lAgislación vigente, viene siendo ejercida por
los servicios transferidos.

j) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los pro
gramas y actuaciones relativos a la melara y el fomento de las
producciones ganaderas y de los medios de producción. dentro
del marco de la ordenación general de la economia y de la
normativa ~neral de la Administración del Estado que regule
cada tipo de subvención. facilitando la información que, en
relación con la gestión de las citadas subvenriones. sea reque
rida, en cada caso. por la Administración del Estado, a efecto!
del control del empleo de las mismas.

Segundo.-Para la efectividad de las funciones relacionada'!
se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Riola, receptora
de las mismas. las Jefaturas Provinciales de Producción Animal
afectas a las respectivas Direcciones Provincialp.s del Ministerio
de Agricultura, Pe'>ca y Alimentación ubicadas en su ámbito
territorial. "

Cl Competencias, Servicios y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguIrán siendo de su competencia para ser ejercitadas
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas: .

al El establecimiento de las baSes de planificaCión y la
ordenación ~eneral de la pol1tica de ordenación V melara de
las producciones animales, de acuerdo con la planificación ge
neral de la a""ctividad económica.

b) El establecimiento, oída la Comunidad Autónoma, de 108
programas de orientación y estructura de los censos animales.
en cuanto éstos constituyen normativa general bAstca del Es
tado.

el El establecimiento de los programas de organización pro.
ductiva de los subsectores ganaderos y de ordenación, fomento
y mejora de las producciones animales, asi como la consiguiente
coordinación. Seguimiento y evaluación de sus resultados a
nivel nacional, dentro de la normativa general.

d) La reglamentación y desarrollo de los libros y rep;istros
genealógicos, el control de rendimientos y de valoración de

. reproductores inscritos en los mtsmos.
el El Centro Naciona.l de Selección y Reproducción Animal

y de .1os Depósitos de Reproductores Selectos dependientes del
mismo.

n La aprobación y función registral de las materias primal
y fórmulas de pienso para la alimentación animal

gl La aprobación y dirección técnica de los concursos de
ganado, de carácter nacional e internacional, y de las exposi
ciones-venta. de reproductores selectos.

h) La. asignación de las inversiones y de -las subvencione.!
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la
realización de los programM y actividad! antes citados.

II El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, .de las subvenciones anteriormente men~

cionadas, asi como el control del empleo de las mismas.
j) Las relaciones lnternacionales en materia de producción

animal, asi como las competencias relacionadas con el comerc1o
exterior de reproductores selectos y material genético animal.
la ComunIdad AutÓnoma podrá. asistir y participar, dentro de
la delegación espa~ola, en aquellas reuniones técnicas de cará.c~
ter internacional cuando sea requrida para e110 o soliettar al
Gobierno su participación cuando las reuniones traten de ma
terias que afecten 8 sus intereses.

k} Cualquier ova qUe le corresponda en virtud de alguna
norma y no haya 'ido obleto de trasnferenci·a, -

Dl funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la. Comunidad Autónoma y forma d4t cooperación.

Se desarrollarAn coordinadamente entre el MlnisterIo de Agrt.·
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de La
Rioja, a través del órgano colegiado que sea reglamentariamente
establecido por el cttado Ministerio y con participación de todaf
lu Comunidades Autónomae, 1M siguIentes funcione! y com
petencias: -
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al La armonización y coordinación del funciona.miento de

las Apministraciones Central y Autonómica en materia de or.
denación y mejora de las producciones animales.

bJ La instrumentación del desarrollo. en el amblto de la
Comunidad Autónoma, de 106 programaa 1 acciones señalados
en el parrafo B.l, a efecto de la necesaria coordinación econó
mica general.

e) El establecimiento de los criterioa objetivos para 16
distribución territorial de las subvendones, destinadas a dichos
programas y .acciones. que hayan de ser gestionadas por las
Comunidades Autónomas, as( como de los criterios a seguir para
efectuar la redistribución de 11.8 subVenciones inicialmente asig
nadas, habida cuenta de la gestión realizada por cada una de
las Comunidades Autónomas.

d) La determinación de los métodos, procedimientos y datos
precisos para facilitar la mutua información necesaria, tanto
para la Administración Central del Estado como para la Comu
nidad Autónoma.

e) El suminIstro de la irifc..rmaci6n Que se determine para
el seguimi8nto y evaluación a nivel nacional de los programas
y acciones antes señalados, con la periodicidad y en la forma
que se es4ablezca para cada uno.

f) El estudio, aprobaci6n de los programas de hibridación,
asi como los centros concertados de inseminación artificial del
ganado, con sujeción a lo establecido por la normativa general
básica vigente sobre la materia. .

gl El estudio, aprobación e instrumentación y desarrollo de
programas de defensa, conservación y promoción de las razas
autóctonas que se consideren de interés nacional, .

El Bienes, derechos :Y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Ricja
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventario -.detallado en la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles, muebles y las concesiones
y contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se for
malizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición tran
sitoria octava del Estatuto de Autonomia y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo -de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno se firmaré.n las correspondientes actas
de entrega y recepción de mobiliariQ. equipo y material inven
tariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que 88
traspasan

Primero.-El personal adscrito a fas servicios e instituciones
traspasados. y que se referencia nominalmente en la relación
adjunta número 2. pasará a depender de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja. en los términos legalmente previsto! por el Es
tatuto de Autonomla y las demás normas en cada caso aplica
bles y en las circunstancias que se 13specifican en la relación
adjunta y con su número de Registro de Personal. _

Segundo.-Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y demás órganos competentes en materia
de personal se notificará a los interesados el traspaso de su
nueva situadon administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de La
Rioja una copia de todas los expedientes de este ~rsonal tras
pasado, así como de los certificados de haberes r€feridos a las
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad·
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los q\le 8e detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación presu-
puestaria correspondiente. -

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

Primero.-El coste efectivo corresPondiente a los servicios
que se traspasan a la Comunidad figurará en el correspon
diente Real Decreto, que engloba la valoración del coste efectivo
de todos los servicios traspasados a la Comunidad ..Autónoma
en materias agrarias.

Segundo.-Los créditos presupuestarios del ejercicio de 1983
(presupuest.o prorrogado de 1982), que constituyen la dotación
de los servicios traspasados, se recogen en la relación adjunta
número 3.

D Documentación )' expedientes de los servicios que ..
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los serv!·
elos traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitadón, corres~

pondientes a los servicios o competencias traspasadas, corres·
ponderé a la Comunidad Autónoma.

JJ Fecha de efectividad de lGI transferel1cias.

Las transferencias de funciones y los traspasos medios ob.
jeto de este Acuerdo. tendrán efectividad el dia 1 de Julio
de 1983,

y para que conste. expedimos la presente certificaclón ~n
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. •

Don José Antonio Torres -Soto y don José Maria Manero Frías

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transfer€ncias a la
Comunidad Aut6noma de La Rioja de las funciones y servicios
del Estado en materia de sanidad animal, en los términos que
a continuaciÓn se expresan:

. A) -Referencias a normas constitucionales. estatutaria, y
legales en las que se ampara la transferencia.

La. ConsUtución, en el articulo 148. establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en' materia de
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general
de la economía y de sanidad e higiene. y en el artículo 149
reserva al Estado la competencia excIusíva sobre la sanidad
exterior. bases y coordinación general de la sanidad y de la
planificación general de la acUvidad económica, legIslación
sobre productos farmacéuticos y el régimen aduanero y aran
celario, así como el comercio exterior.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de La Riola esta
blece en su articula 8.1.8 que correSpOnde a la Comunidad
Autónoma de La Riola la competencia exclusiva en materia de
agricultura y ganadería. de acuerdo con la ordenación general
de la economl.,a. El artículo 9.5 establece que corresponde a la
Comunidad Autónoma el desarrolla legislativo y la ejecución
en el marco de la legislación bAsica del Estado en materia de
sanidad.

En base a estas previsiones constitucIonales y estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma d~ La Rioia
tenga competencias en las materias de sanidad animal, por
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias
de funciones y servicios de tal indole a la misma.

El Decreto 2684/1971, de 5 dé noviembre. sei'lala que corres
ponde a la Subdirección General de Sanidad Animal la pre
vención sr lucha contra las enfermedades anImales y Zoonosis.
el -control de los medios de defensa sanitaria, la vigilancia
sanitarla fronteriza. asl como el cumplimiento de las disposi
ciones legales y reglanlfmtarias sobre epizootias y convenios
internacionaleS relacionados con esta materla

BJ Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que 'se traspasan.

Primero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La
Rioja, dentro de su Ambito territorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demAs normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el ..Boletín Oficial del Estado~, las
siguientes funciones:

al Control y vigilancia de los animales y de sus explota·
ciones para la detección de epizootias y la adopción de las
medidas sanitarias pertínentes en el caso de aparición de una
de ellas.

bl La planificación. organización, dirección, ejecución y
evaluac;ión de las campa~as de saneamiento ganadero no re
guladas por las disposiciones de ámbito estatal.

eJ La. organización, dIrección. ejecución y evaluación, en
su ámbito territorial, de las campai'las de saneamiento gana
dero reguladas por disposiciones de ámbito estatal, así como la
autorización de conciertos paTa el saneamiento gan~dero en
las campaflas reguladas por disposiciones de á-mblto estatal.

d) La recomendación de los medios de lucha contra las
enfermedades de los animales.

e) El fomento de las agrupaciones ganaderas de defen'la
sanitaria. ~

f) La adopción de las medidas zoos!'\nltarias obligatorias l'n
relación con el movimiento y transporte de los animales y pro
ductos de ellos _derivados.

gl La autorización. califica.ción, registro. asi como el con·
trol zoosanitario de las concentraciones ganaderas. explotado.
nes animales, paradas de sementales, centros de reproducción
no estatales y núcleos zoológicos.

h) La gestión, en su ámbito territorial. del registro de dis·
tribuidores de productos y material zoosanitario.

U La gestión de las subvenciones que los Pre:supuestos Ge·
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de las cam
pañas de saneamiento ganadero y de los programas de sanidad
animal. dentro del marco de la ordenación general de la ecO
nomia y conforme a la normativa general de la Administración
del Estado, que reguie cada tipo de subvención, facilitando la
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infQrmaclón Que en relación con la gestión de las citadas sub
vencione<: sea requerida, en cada caSO, por la Administractón
del E~tfldo a efectos del control del empleo de lag mls":,-as.

Segundo-Para la erectivld'ld de las funciones relac¡onada.s
se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rlo,la, receptora
de las mismas. las Jef'lturas ProvInciales de Sanidad. Animal
afectas a las' respectivas Direcciones Pro\o'inciales del Mmisterlo
de A~Ti(uHura. Pesca y Alimentación ubicadas en su ámbito
territorial.

el Competencias. BElrvtCto& y funcione. q~ se reserva. la
Admini¡¡tración del Estado.

En consecuenda con la relación de funciones traspasada"l
permanecerán en el Ministerio de Agrtcultu~a, Pesca y Alt
mentaclón, y seguirán sit"ndo de su competenCia para se,r efer~.

citadas por el mismo. las si~ui~nte8 funcionell y activldadPls.
que tiene legalmente atribuidas:

al La legislación bt\Stca. plantficación general y coordina
dón en materia de sanidad animal.

bl La normativa precisa para la homogeneizacl6n en todo
el émblto nacIOnal de la actividad en didia materia, aicla. la
Comunidad Aut6noma.

el La planificación, coordinaci6n y evaluación de las cam
pafias de sanpamiento ganadero de émbito estatal y de los
program~ de sanidad ammal, así como la asignación.. de las
inversiones y de las subvenciones que- los Presupuestos Gene
rales del Estado establezcan para la realización de dicha. ac·
tuaciones.

dJ El establecimiento de la normativa que regule la apli
cación a nivel naefonal, de las subvenciones anteriormente
menci~nadas, asf como el control del empleo de las mismas.

el El registro y control de la producción de los productos
zoosanitarios, así como la homologación sanitaria de las in
dustrias relacionadas con los mi~mos.

n La autorizadón, certificación y control zoosanitarios de
los animales y productos de ellos derivados y con ell~ rela.
cionados con destino al comercio exterior, tanto en origen
como en aduanas.

gJ La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las reladones Internacionales en materia de sanIdad

animal. La Comunidad Autónoma podré. asistir a participar
dentro de la delegación espaflola en aquellas reuniones técni
cas de carécter Internadonal cuando sea requerida para ello,
o solicitar del Gobierno su participación cuando en las m1smaJ
se trate de materias que afecten a sus intereses.

U Cualquier otra que le corresponda en vtrtud de alguna
norma y no haya sido obleto de transferencia.

D) Pundones.n qus han de concurrir la .Administración
del Estado y la. Comunidad AutÓnoma 'Y forma CÜI cooperación.

Se desarroItarAn coordtnadamente entre el Ministerio de
Agricultura Pesca y Alimentaci6n y la ComunIdad. Autónoma
de La Rioia, a travé! del Ó'l'"gano colegiado que sea reglamen
tariamente establ~ddo por el dtado Ministerio y con partict.
paclón de todas las Comunidades Autónomas, lu siguientes
tUnciones y competencias:

a) La declaración onclal obltgatoria de la erlstenda de una
enfermedad se realizarA. por la Comunidad Autónoma dentro
de su émbito territorial, a Iniciativa propia o a Instancia de la
Admini<:tración del Estado. En el primer caso, la Comunidad
Autónoma prOCt"der~ a la previa comunicación a la Admini'S
tración para la I"8.tifkac16n, en su caso. por ésta de tal decla
rarjón. En el spguntIo. la Comunidad Autónoma deberé reali
zar la declaradón Instada En todo caso, la ratificación por la
Admin!<:trarlón del Estado supondré la. declaración oncia) a
los efenos de su validez en todo el ámbito nacional y de su
comuniración a nlve! tnternacional.

bl La declaración oflelal de areas libres de enfermedad Be
realizaré por la Comunidad Autónoma. dando conocimiento a
la Administración del Estado. que la ratUJcarA, en su CMO, a
efectos de SAnIdad interior y extertor.

c) La Comunidad Autónoma partlctparA. a través del ór
gano colegiado y en la forma que reglamentariamente se deter
mine por el Ministerio de Agrlcultura, Pesca y AHmentac16n,
en la elaboración e instrumentación de las campanas de sa
n'"amiento gana.dero de los programas de sanidad anImal esta.
blecidos por la Administración del Estado, a quien facilitaré.
la Información necesaria para la evaluación de las mismas.

d) La Comundad Autónoma Informaré. de manera inm&
diAta a· la Ar.lminl"tración del E'9tado de la Inddencta, locaH
zAri6n y df'sarrollo de las eplzoottas que ae presenten en 'u
A.mh1to tf'rritorial. Aslml'5mo informaré. de las actuaciones que
'5e Tf'I8Jken en esta matf'!r1a. .

e) Ei Ministerio de Agricultura, Pesca y Altmentadón y la
Comunirfad Autónoma estableceré.n un convenio por el que Se
a<;pvure a ésta, a través de loo lahoratarto! que dependan. ~e
la Admlnl<;tradón del Estado, el apoyo para el pt~no e1ercteto
de las ~omp('tencfa.s asumidas en mAtPrla de '5anfdad animal

n El Mlnlstf'rlo de Agrti.ultuNl, Pe!lC'.ft '/ Alimentadón. ~n
la rr:-etjlda de sus poc:1hlHdAdes, prestaré. a'{'oyo técnico y ma
ter.aJ a la Comunldad Autónoma para e desarrollo de IJUI
actividades en las materias transferidas.

El Bienes', derechos y obttgactone. del Estado que "8 tral
pasan.

Prtmero.-Se traspasan a la Comunidad Aut6noma de La
Rloia los bienes. derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta nd
mero 1 donde quedan identificados los tnmu~blp'lI, muebles y
las concesiones y contratos afectados por el traspalKl. Estos
traspasos se formalizaran de acuerdo con lo establectdo en la
dlspo~ición transttoria octava del Estatuto de Autonomía y de
más disposiciones en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de UD meS' desde la aprobactón de
este acuerdo por el Gobierno se ftrmarén las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventarlable.

Fl Personal adscrito a lo. ISrvicfos , tnstituciones qu. H ~
traspasan.

Prtmero.-El personal adscrtto a los servicios e Instituclonel
traspasados. y que se referencia nominalmente en la relactón
adlunta número 2, pasaré. a depender de la Comunfdad Autó
noma de La Rioja, en los términos legalmente prevf§tos por el
Estatuto de Autonomía y las demAs normas en' cada caso apU~

cables, y en las circunstancias que se especifican en la rela
ciÓn adjunta y con su número de Reglstro de Personal. '

Segundo.-Por la Subsecretarfa del Ministerio de Agrtcultu~

re. Pesca y Alimentadón y demés órganos competentes en ma~

terta de personal se notificaré a los interesados el traspaso de
su nueva situactón administrativa tan pronto el Gobierno
apruE"be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se
remitiré. a los órganos competl"ntes de la· Comunidad Autó
noma de La Rioja una copia de todos los expedientes de este
personal traspasado. asf como de las certtfic&c\ones de haberA'
referidas a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la. Admini!>tración del Estado a modificar 189 plantt~

Has orgé,nlcas y presupuestarias en función de- los traspasol
operadol.

G) Puestos de trabajo vacontes que se tra.spasa.n.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaI1amen·
te que se traspasan son los que se detallan en las relacionel!
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgénieo y dotación presu
puestarla correspondiente.

ID Valoración de za. carga. ftnancteras CÜI los .eMlte'''s
tras paaado.. ~ '-

Prlmero.-El COste efectivo correspondiente a los servicial
qUe se traspasan a la Comuntdad Autónoma figuraré. en el
correspondiente Real Decreto. qUe engloba la valoración del
coste efectivo de todos los servicios traspasados a la Comuni
dad. Autónoma en materias agrarias.

Segundo.-Los créditO& presupuestarlos del eJercido de 1983
(presupuesto prorrogado de 1982). que constituyen la dotaciÓD
de los servicios traspasados, ge recogen en la relación adlunta
número 3-

n Documentación y expediente, d.-- roa servidos qu. ,.
traspalan.

La entrega de la documentación y exPedientes de los servi
cios traspasados 'Se realizaré. en el plazo de un mes desde ~a

aprobación de este acuerdo por el Conselo de Ministros. y '.
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon
dientes a los servIcios o competencias traspasadas correspon·
darA a la Comunidad Autónoma.

J) PechtJ de efectividad d8 1M transfereneitu.

Las transferencias de fUnciones y los traspasos de medios
obleto de este acuerdo tendrán efelitividad el dia 1 de JulIo
de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Loa Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero Frias

CERTIFICAN,

Que 8D la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
22 de lunto de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferenclu a
la Comunldad Autónoma de La Riota de las funciones y 18rv1
ciD! del Estado en materia de ordenación de la oferta, en 101
términos que a continuación se expresan: '

A) R6ferencfa a norma.. constltuetonales, sstatutarlal )' ••_
goles en las Que 8s ampara la tra.nsferencla.

La Constitución, en el articulo 148. establece que las Comu~
nldades Autónomas podrén asumir competp.ndas en materia 4e
agricultura y ganaderfa de acuerdo· con la ordenación general
de la e<:onomfa y en fer186 lnteriore" y en el artfculo 149 re
serva al Estado la competencia 9:1cIUslva sobre el establecl~
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.niento de las bases y ooordlna.ci6n de la planificación general
de la actividad económica, comercio exterior, legislación mer·
oanUi ., relaciones Uitemaclonales.

,Por su parte, el Estatuto de Autonomia de La Bio)a esta
blece en su articulo 8.1.6 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la eco~
nOmia, y el articulo 8.1.10 seftala como competencia exclusiva
el régimen de ferias y mercados interiores.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Aut(moma de La Rioia
tenga competencias en las materias de ordenaciÓn de la oferta.
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias
de funciones y servicios de tal IndOle a la misma.

El Decreto 844/1981, de 8 de mayo, y disposiciones comple
mentarias atribuyen a la Subdirección General de Ordenac1ón
de la Oferta las -tunciones de comercializaci6n. normalización
y tipificaci6n en origen de productos agrarios, asi como las
acciones relativas al estudio, registro. promoción, informacitln
y vigilancia de 10& mercados en brigen de productos agrarios
y las de promoción, tramitación, calificadón, registro, vigilan
cia e inspección de las agrupaciones de productos agrarios,
asignado!'> a la Dirección General de la Producción Agraria.

BJ FunCIones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La
Rioja., dentro de su ámbito territorial, en- los términos del pre
sente acuerdo y de: los Decretos y demás normas que lo hagtln
efectivo y se publiquen en el cSoletin Oficial del Estado-, laS
siguientes funciones:

a) Las acciones relativas a la difusión y análisis de la apli
cación de las normas de calidad de productos agrarios en
origen.

b) Las acciones relativas al estudio, promoción, tramita
ción, información, vigilancia y aprobación de los Estatutos y
Reglamentos de los Centros de Contratación de Productos Agra.
rios en Origen, asi como el ejercicio de -las funciones de regis
tro, en concordancia con la programación nac¡onal de tales
Centros.

c) Las acciones relativas a la promoción, tramitación, ase~

soramlento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupacio
nes de Productores Agrarios, 8si como la cali'ficación previa
qUe se elevará al Mnisterio de Agricultura, Pesca 'i Alimenta
ción para su conocimiento y ratifi<.:adón. lo quehara siempre
qUe cumpla la normativa general vigente

dI Propuestas de calendarl0s df! celebracion~s de los Cen
tros de Contratación de Productos Agrarlos en Origen que as!
lo requieran y sUs modificaciones en el tiempo.

e) La vigilanCia del cumplimiento y. en su caso, la denun·
cia ante la Administración del Estado di! las infracciones ("O

metidas contra la legislación vigente en materia de ordenación
de la oferta.

t) La resolución de los expedientes sancionadores en- -los
casos que. de acuerdo con la legislaclón vigente, viene siendo
ejercida 'por los sprvicios transferidos.

gl La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el df>sarrolJo de los pro
gramas y actuaciones relativos a la ordenación ~neral de la
economía y conforme a la normativa gl'neral de la Adminis
tración del Estado que regule cada lipo de subVenCión, facili
tando la información que en rel8rión con la gestión de la¡
citadas subvenciones sea requerida, en cada caso, -por la Ad
ministración del Estado a efectos dE'1 control del empleo de
las mis..ma~.

Segundo.-Para la efectividad de las compeltlnClas y funcio:
nes relacionadas se traspasan a la Comunidad Autónoma de
La Riola, receptora de las misma<;. las Jefaluras ProvinciaJe!l
de Industrialización y Comercialización Agrarias afectas a H~S

respectivas 'Direcciones Provinciales del Mini<;terio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación ubicadas en su ámbito territorial.

el Competencias, servicios y funciones que se ,.eserva la
Adminlstración- del Estado.

En consecuencia con la relación de funcio.ies traspasadas
permanecerán en el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación, }' seguirán siendo de "u cqmpt'tencia para ser ejer
citadas por el mismo, las siguientes funciones y actividadns,
que tiene legalmente atribuidas: -

al La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de ordenación de la oferta.

b) La elaboración y promulgación de normas de calidad
de los productos agrarios en origen y de sus Reglamentos de
aPlicación, asi romo de la legislación básica por la qUe han
de regirse los Centros de Contratación de Productos Agrarios
Y·las Agrupaciones de Productores AgrarIos (APAl.

c) La elaboración y aprobación de los programas sobre
Agrupaciones de Productores -Agrarios, Centros de Contrata
ciÓn de Productos Agrarios en Origen y del calendario de ce·
lebraciones, oido el órgano colegiado correspondiente.

d) Ratificación de la calificación de APA para la obtención
de los beneficios y ayudas Que la legislación determine, así
como el registro especial de APA.

e) El registro de inscripción de los Central de Contrata.
ción de Productos Agrarios.

f) La asignación de las inversiones y de las subvenciones
que loe Presupuestos Generales del .E.sta.do establezcan para
el desarrollo de los programas y actuaciones relativos a la oro
denación de la oferta. ...

gl El establecimiento de la normativa que regule la apli
cación a nivel nacional de las sut..venciones anteriorment~

menCionadas, asi como el control del empleo de las mismas.
h) Cualquier otra que le rorresponda en v·irtud de alguna

norma y no haya sido obieto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y Lo- de la Comunidad Autónoma y forma da co
operación,

Se desarrollarAn coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca Y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de La Rioja, a través del órgano colegiado que sea reglamen
tariamente establecido por el citado Ministerio Y. con partici
pación de todas las Comunidades Autónomas, las siguientes
funciones y competencias:

al La instrumentación y posterior desarrollo de las accio
nes de seguimiento y evalullCión de los programas establecidos
por la Administración del Estado, asl como la coordinación
y aplicación de criterios de funcionamiento homogéneo en todo
el terriJ.orio nacional~

bJ El establecimiento de criterios objetivos para la distri
bución territorial de las subvenciones· que hayan de ser g8'S
tionaóas por la Comunidad Autónoma para el desarrollo de
los mencionados programas, asl como de los criterios para efec
tuar la redistribución de las cantidades iniciaimente asigna
das, en función de la gestión realizada por cada Comunidad
Autónoma

cl La real1zación de estudios con el fin de racionalizar la
oferta y melorar la comercialización de las producciones me·
diante la creación de nuevos Centros de Contratación y la
mejora de los existentes.

dl El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos
a los programas de Centros de Contratación ·de Productores
Agrarios y de APAS.

e) La divulgación de la actividad de los Centros y Enti
dades surgidos por la aplicación de los -programas antes men-
cionados. .

f) El anaUsis de las decisiones a adoptar sobre lo!'> progra
mas de Centros de Contratación y APAS.

g) La formación de personal para el desarrollo de lós pro
gramas antes mencionados.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras.-·
pasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La
Riola los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1. donde quedan Identificados los inmuebles, muebles y las
concesiones y contratos afectados por el traspaso. Estos tras
pasos se formalizaran de acuerdo can lo establecido en la dis
posición transitoria octava del Estatuto de Autonomía y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de un mes desde la aprobación de
este acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondient~s
actas de entrega y recepción de mObiliario, equipo y material
inventlitiabIe.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciOnes que se
traspasan.

Primero.-El personal adscrito a los servicios e institucio
nes traspasados, y qUe se referencia nominalmente en la rela
ción adjunta número 2, p.asará a dePender de la Comunidad
Autónoma de La Ricia, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas -en cada
caso aplicabl~s y en las circunstancias que se especifican.>n
la relaciÓn adjunta y con su número de Registro de Personal.

Segundo-Por la Subsecretaria- del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación y demás órgano!'> com?elentes en
materia de personal se notificará a los interesados el traspaso
y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno
apruebe el presente aruerdo por Real Decreto. Asimismo se
remJtirá a los órganos competentes de la Comunidad Autó
noma de La Rioja una copla de todos 105 expedienh~s do este
personal traspasado, asl como de las certificaciones de haberes
referidas a las cantidades devengadas durante 1983. orocedién
dose por la Administraclón del Estado a modificar las planti
Has orgánicas y presupuestarias en función de los traspa~o~

operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes _que se t,.aspasan.
Los puestos de trabajlD vacantes dotados presupue;,tariamcn

te que se traspasan son los que se detallan en las relaciol1<'s
adjuntas numero 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
estAn adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotaci6n presu
puestaria correspondiente.
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H) Valoractór¡ dt! las cargo, ftnancteras de W ,.rvieto.
traspasado,. .

Prlmero.-El coste efectivo correspondiente a 101 servtctos
que se traspasan a 1& Comunidad figurará en el correspon
diente Real Decreto. que engloba la valoración del coste efec
tivo de todos los servidos traspasados a la Comunidad Aute).
noma en materias agrarias.

Segundo.-Loa créditos presupuestarios del ejercido de 1983
(presupuesto prorrogado de 1982), que constituyen la dotación
de los servicios traspasadOl!l. le recogen en la rels.clón adjunta
número S.

n Documentact6n y expecUentea de !o. servtctos que ,.
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de lO! servi
cIos traspasados 99 reaUzaré en el plazo de un mes desde lR
aprobación de estA acuerdo por el Conselo. de Ministros, 'J la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon·
dientes a los servicios o competencias traspasadas corraspon·
derá a la Cpmunidad Autónoma.

J) Fecha de efecttvtdad de las transflilrenctas.

Las transferencias ~de funciones y los traspasos de medios
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad el dia 1 de· Julio
de 1983.

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de tunio de 1983.-1.os Secretarios de la COmisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto y don José María Manero Ft1as

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia
22 de lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferenciaa a
la Comunidad Autónoma de La lUoia de las funcione. 'l sem
c;ios del E'Stado en materia de desarrollo ganadero, en los tér·

- ..~ minos que a continuación le expresan:

Al ReferenciÓ a normaS' constitucionale•• estatutarias y le
gala en loa que .e ampara la transferencia.

La Constitución. en el articulo 14a, establece que las Comu·
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materla de
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general
de la. economia, y en el articulo 149 reserva al Estado la com
peteneia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y coor
dinación de la planificación general de la actividad económica,
relaciones internacionales y estadísticas para fines estatales,

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de La Riola esta
blece en su arUculo 8.1.6 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganaderfa, de acuerdo con· la ordenación general de la eco
Domia.

En base a estas prevision88 ·constitucionales ., estatutarias
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de La RioJa
tenga competencias en laa materias de desarroUo ganadero.
por lo que se procede a operar ya en este campo transferen
cias de funciones y servidos de tal indole a la misma,

Lo. Decretos-ley 14/1988 ., 811975 autorizan a los dos Con
venios establecidos por Espafta con el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, en 17 d. Julio de 1989 y 16 de 1ulio
de 1975. qUe atribuyen a la Agencia de DesalTollo Ganadero
competencias de selección y supervisión de créditos de des
arrollo. asf como la asistencia técnica a los ganaderos partid
pantes en BUS programas, dirigidos al Incremento productivo
de ganado extensivo de producción nacionpJ., reducción de im
portaciones y elevación de las rentas agrarias de las A1'9as
afectadas,

El Real Decreto 41911979. de 13 de febrero, y disposiciones
concordantes extienden a la totalidad del territorio nacional
las competencias y actuaciones de la Agencia en materias de
desarrollo ganadero y gestión de créditos supervisados, esta-
bleclendo asimismo el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero,
y disposIciones concordante¡ Ja COncesión de crédito oficial y
otros estimulas 'l ayudu a los titulares de explotaciones que
se acojan a los proyectos que realice la Agencia de Desarrollo
Ganadero.

B} PunctoneS' del Hstado qru B6um. lcI Comunidad Autó
noma • identificación de w. S'ervlcto. que 'e tras-paS'on.

Primero.-8e transfiere a la Comunidad Autóuoma de La
RioJa, dentro de su Ambito territorial, en lo. términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan
e!,ec~lvo y se publiquen en el .Boletin Oficial del Estado., i81
5lgulentes funclonesl

al La selección, estudio y rehlcfón ·de los planel de melara
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogeI'M a
las Hneas de crédito ganadero supervisado.

bl Las propuestas de concesión de los préstamos de d....
arrollo ganadero ante lu "Entidades de crédito pertlnentes.

el La asistenda téCnic:a a los empresarios acogidos o que
puedan acogerse a los programas de de881TOllo ganadero.

d) La supervisión del empleo de 108 prtstamoa conced.1dOl
a los empresarios ganaderos y' de la distribución segO.n IUI
distintos fines ., su calendario.

el La supervisión sr 'Vigilancia de las mejoras y de la trans
formación de las EmJ)J"esas acogidas.

n La gestión de la utilización de las lineas privadas d.
crédito y otros auxilios establecidos por la Agencia de Del
arrollo Ganadero con Calas de Ahorros. Calas Rurales y Olpu~
tacion.. u otras Entidades, previa formulación de los oportu.
nos acuerdos entre éstas y la Comunipad Autónoma y la Agen
cia de Desarrollo Ganadero.

gJ La tramitación administrativa y la resolución provisto.
na) de 101 expedientes de concesión de créditos oficiales des
tinados al desarrollo ganadero, dentro del marco de la ord.
nación general de la economia -y de la normativa general que
se establezca· por la Administración del Estado.

Segundo.-Para la efectividad ele 181 funqiones relacionadas
se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Riola. recep
tora de las mismas los equipos de proyectos de la Agencia
de Desarrollo Ganadero ubicados en su ámbito territorial.

C) CompetenciaS'. servicioS' y funcione. que S'8 reS'erva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspa..adas
permanecen\n en el Min1!lterto de Agr1cultura. Pesca y AU~
mentacIón, y seguirán stendo de BU competencia para ser ele!'-
citadas por el mismo, las si~uiente9'funciones y actividades
que tiene legalmente atribuid&!:

al- La orientación productiva. el control y la coordinación
de los créditos oficiales supervisados.

b) La asignación de los créditos efíclales y de las ayudas
que los PresuPuestos Generales del Estado establezcan para la
reatización de los programas de desarrollo ganadero.

c) Las relaciones internacionales en materia de desarrollo
ganadero que le asignaD los Convenios establecidos en el Ban
co Mundial y otras que pueden establecerse. La Comunidad
Autónoma podré. asistir y participar, dentro de la delegación
española, en aquellas reuniones técnicas de carácter interna
cional cuando sea requerida para ello. o solicitar del Gobierno
su participación cuando las reuniones traten de materlas que
afecten a sus intereses.
- d) La est&dlstica y evaluación general de las acciones de
desarrollo ganadero.

e) Cualqu1er otra que le corresponda en virtud de alguna
norma y. no haya sido obleto de transferencia.

D) Funcione. en que han de concurrir la Administración
del Estado y la ele la Comunidad Autónoma y forma de cOOpe
ración.

Se delarrollarén coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación 'l la Comunidad Autónoma
de La Rioja, a través del órgano colegiado que sea reglamen
tariamente establecido por el citado Ministerio y con partici
pación de las Comunidades Autónomas. las siguientes funcio
nes y competencias:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en relación
con la gestfón de líneas de crédito y otros auxilios a los gana
deros que sean concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

bJ El intercambio de Información que- permita el estudio
y evaluación de las accIones de c1esarrollo ganadero y la emi
sión de informes y recomendacione!l.,

E) BieneS', derechoS' y obligacioneS' del Estado que se tras
pasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La
Rioja los bienes. derechos 'l obligaciones de) Estado que ..
recogen en el IDlrentarlo detallado de 1& relación ad1unta nd·
mero 1, donde quedan identificados los Inmuebles, muebles y
las concesiones y contratos afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizaran de acuerdo con lo establecIdo en la
disposición transitoria octava del Estatuto de A\ltonomia y de
més disposJciones en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de un mes desde la aprobación de
este acuerdo por el Gobierno se firmarAn las correspondientes
actas de entrega y recepción de mob1l1arlo, equJ.po y material
inventariable..

F} Personal adS'crtto a los servicios e Instituciones que S'e
traspasan.

Primero.-EI personal adscrito a 101 servicfos e InstItucio
nes traspasados, y que- se referenda nominalmente en la re
laclón adjunta número 2, pasaré. a depender de la Comunidad
Autónoma de La Riota. en los términos legalmente· previstos
por el Estatuto de Autonomfa, en las demAs normas en cada
caso aplicables 'l en las circunstancias que se especifican er
la relación adjunta y con su número de Registro de Personal

Segundo,-Por la Subsecretarfa del Ministerio de Agrtcultu
ra, Pesca y AUmentacfón y demAs órganos competentes '1
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materia de personal se nottficaré. a los interesados el traspaso,
y su nueva situación administrativa t&J1 pronto el Gobierno
apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo ,e
remitirá a los órganos competentes de la Comunidad. Autónoma
de La Rioja una copia de todos los expedien.tes de elte perso
nal traspasado. as! como de los certificados de haberes referi
dos a las cantidades devengadas durante 1983, prooediéndose
por la Administración del Estado a modificar las plantillas
orgánic&'S y presupuestarias en función de los traspasos Ope
rados.

Gl PUElst.os de 'rabaj"o vacantes que S6 traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestartamen·
te qUe se traspasan son los qUe Se detallan en las relaciones
adjuntas número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asImilados, nivel orgAnico y dotaci6n presu
puestaria corr€spondiente.

Hl Valoración de las cargas finanderas de lOs servicjo.
traspasados.

Primero.-El coste efectivo correspondiente a los servicios
que se traspasan a la ,Comunidad figurarA en el correspon
diente Real Decreto, que engloba la valoración del coste efec·
tivo de todos los servicios traspasados a la Comunidad Autó
noma en mel terias agrarias.

Segundo.-Los créditos presupuestarios del ejercicio de 1983
(presupuesto prorrogado de 1982). que constituyen la dotación
de los servicios traspasados, se recogen en la relación adjunta
número 3.

n DocumentaciÓn )' e;t;pedientes de los I6rvicws que ,.
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi·
eios traspasados se realizarA en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos Que se hallen en tramitación corresPon
dientes a los servicios o competencias traspasadas correspon·
deré. -a la Comunidad Autónoma.

Jl Fecha de efectividad de ~as transferencías.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad 81- aia 1 de julio
de 1988. .

Y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero Frias

CERTIFICAN,

Que· en la sesiÓn plenaria de la Comisión celebrada el dla
22 de junio de 1983 se adoptó acu~rdo sobre transf'='rencias a
la Comunidad Autónoma de La Rioia de las funciones y servi
cios del Estado en materia de industrias agrarias. en los tér
minos que a continuación se expresan,

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le·
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganaderia de acuerdo con la ordenación ge
neral d.e la economla, y el articulo 149 raserva al E.,tRdo
la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la pla
nificación general de la actividad económica.

Por su parte. el Estatuto de Autonomia de La RiOja estable
ce en su articulo 10.1.2 que corresponde a la Comunidad Autó
noma, ajustándose a los términos qUe establezcan las leyes y.
en su caso, a las normas reglamentarias que para su desarrollo
dicte el Estado. la función ejecutiva en materia de instalación,
ampliación y control de industrias.

En base a estas previ8iones constitucionales y estatutarias
es legalment.e posible que la-<:omunidad Autónoma de La Rioja
tenga competenc!as en las mat:~rias de industrias agrarias, por
lo que se pr9cede' a operar ya en este campo transferencias
de funciones y servicios de tAl indole a la misma. .

El Decreto 1716/HI76, de 23 de iulio, v demas disposiciones
compl.ementarias atribuyen al Ministerio de Agricultura, Pesca
y AI~mentación determinadas competencias sobre industrias
agranas.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de ~os servicios que Be traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioia, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y lIe
PUbl~quen en el -BoleUn Oficial del Estado-, las siguientes
funCIOnes:

al La· información previa a la declaración, por el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Allmentación, de Mctores industria
les de interéS preferente, de zonas de preferente localización
industrial agraria '1 a la modificaciÓD .del régimen vigente de
exceptuación, asf como el establecimiento de loa requislto,
minimos que se fijen para dicho régimen

bl . La proposición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 1& declaraci6n de' sectore. industrta.lel de
interés preferente y cM zonas de preferente localización indus
trial agraria.

cl La tramitación y autorizaci6n para la tnstalación o mo
dificación de industrias llberal1za-ciu y IU inscripción en el
Registro Provincial.

dl La legalización de las tndultrias agrarias que tengan la
consideración de liberalizadas.

el La tramitación de los expedientes "de instalaci6n o mo
dlficaclón de Industrias agrar.Ias exceptuadas hasta concluir
la información públ-ica, la redacci6n de loa informes corres
pondientes y la elevación de los mismos, oon 8US propuestas,
al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación para Su
resolución.

La inspección final y el levantamiento del acta de oompro
bación y la posterior inscripci6n- en el Registro Provincial.

f) La tramitación de los expedientes de Instalación o mo
dificación ~e industrias que se acojan a sectores industriales
agrarios de interés preferente o zonas de preferente localización
industrtal agraria; la redacci6n de loa informes correspondien
tes a :la elevación de los mismos, con su propuesta al Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su resoluci6n;
la inspección y comprobaci6n de las obras y su posterior ml
cripción en el Registro Provincial.
. La gestión de las subvenciones qUe los Presupuestos Gene

rales del Estado 'establezcan para el desarrollo de 108 progra
mas y actuaciones relativos a la ordenaci6n y fomento de la
industrialización agroal1mentaria, dentro del marco de la or
denación general de la economia y conforme a la normativa
general de la Administración del Estado, qUe regule cada tipo
de subvencl6n. facilitando la información que, en relación
con la gestión de las citadas subvenciones, ses: requerida, en
cada caso, por la Administración del Estado a efectos del con-
trol del empleo de las mismas. .

La redacción de los inJormes que sean preceptivos del Minll
terio de Agricultura, Pesca y Allmentaclón, en materia de
industria& agrarias y aUmentarla.s de su competencia cuando
sean sollcitacJos por la Administración del Estado.

gl La expedición del Documento de Calificación Empresa
rial en los Bectores en que ya está implantado o en los que
pueda implantarse en lo sucesivo 'Por la Administra.ci6n del
Estado con participación de la Comunidad Autónoma, de acuer
do con la. legislación general vigente.

hl La inspección y comprobación del cumplimiento de la
legislación en las instalaciones de industrias agrarias.

n La lnstrución de los expedientes sancIonadores incoados
con motivo de las infracciones observadas en dichas Insp8O'
ciones y su resolución en el caso de Industrias liberalizadas,
asumiendo en este campo las competendas reconocidas a la
Dirección General de Industrias Agrarias por la legislación
viR"ente. En el caso de industrias exceptuadas. elevación de las
propuestas de resolución al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

el Competencias. servicios y funciones ql,l.e se reserva la
Administractón del Estado.·

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
permaneceré.n en el Mlnisterio de J Agricultura, Pesca y Ali
mentación y seguiré.n siendo de su competencia para ser eJer
citadas por el JDismo las si~ientes funciones y actividades que
tiene legalmente atribuidas:

al La ordenación y fomento de las industrias agraria.s
dentro de la planificación general de las actividades económi
cas. oido el órgano cole.lZiado competente.

b) La declaración, previo informe de la Comunidad Autó
noma. de sectores industriales de interés preferente y de zonas
de preferente locali7.ad6n industrial agraria.

el La declaraci6n del régimen de exceptuacl6n y la fija.
ci6n de requisitos minimos que se establezcan para las indus
trias sometidas a r1kho n!¡~'men.

La inclusión en el régimen de exC'eot.uaC'ión de aquellos sec
tores industriflles 8.1Zrarios que sean sometidos a un proceso de
reestructuración o rl",nnversión industrial.

En esta mat~ria deberé. ser oillo el órgano colegiado como
petente.

dI La resolución de los expedientes de instalación o modi
ficación de las industrias agrarias exceptuadas a la vista de
los informes y propuestas emitidos por la Comunidad Autó
noma.

e) La resolUción de los expedientes de instalación o modi
ficación de las indu~trias acogida! a sectores industriales agra
rios de interés preferente o a zonas de preferente localización
industriel agraria. a la vista de los informes y propuestas eml
"tidos por la Comunidad Autónoma.
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La determinación a cada industria, en su caso. de loa be
neficios que estos regimenes espec\al81 llevan consigo.

n La Implantaci6n del documento de Calificación Empr&
sarial en los sectoreI Q,ue lo soliciten de acuerdo con la le~
1ac16n general que por 1& AdministracIón del Estado se 81
tablezca.

gl La participación 8Il las Comisiones Intermintsterlales
donde el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca ., Aü
mentaci6n sea preceptl"lO.

h) Las relactones en materia de industrias agrarias. La
Comunidad Autónoma podri. aslsUr y participar, dentro de la·
Delegación espaft.ola" en aquellu reuniones técnicas de carác:
ter internacional cuando sea requerIda para ello.

U La facultad. discrecional de inspección de los estableci
mientos de industrias agrarias cuando se aprecien anoma.lias
en alg)ÍD sector. QUe afecten o Puedan afectar a mis de un
Ente territorial, previo conocimiento de la Comunidad Autó-
noma de La Riola. •

J) Resolución de los expedientes sancionadores incoados e
instruidos por la Comunidad Autónoma a las industrias agra.
rias exceptuadas.

Dl Funclone, en q~ han de concurrir la Administración
del Estado yJo de la Comunidad Autónoma y for'11'l4 de coope
ración.

Se desarrollarAn coordinadamente entre el Ministerlo de
Agricultura, Pesca 'f Alimentación y la Comunidad Autónoma
de La Rio1a. de conformidad con los mecanismos que en cada
CQ'90 se señalan. 1&s siguientes funciones y competencias.

&> Para mantener la debida homogeneidad en materia de
registro de industria.a agrarias, la COm¿lnidad Autónoma se
ajustará a las normas generales que se establezcan a tal fin.
En todo caso, la Comunidad Autónoma. facilitarA al Ministe
rio de Agricultura. Pesca y Alimentación copia de todas las
inscripciones o modificaciones practicadas en sus registros in
dustriales agrarios, qU1en pondré. a disposición de la Comuni
dad Autónoma la información que proceda.

bl La distribución territorial de las subvenciones qUe ha
yan de ser gestionadas por la Comunidad Autónoma para el
.desarrollo de los programas y actuaciones relativos a la or
denación y fomento de la industrialización agroalimentaria.
as( como para la redistribución de las cantidades inicialmente
asignadas, habida cuenta de la gestlÓD realizada por cada
Comunidad Aútónoma.

c) Para la gestión de las enccionM parafisoales y recau
dación de las multas. as( como su distribución. Be estaré. a lo
que se establezca con carácter general por 1& Administra.ctOn
del Estado.

dl La armonización entre lu diferentes Comunidades Autó
nomas de las materias transfertdas.

el El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
la medida de sus pos!bHidades, prestaré. apoyo técnico y 'ma
terial a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus
actividades en las m'atarlas transferidas. .

El Biene" derechos y obligaciones del Estado que Se tra.!
pasan.

. ~rimero_:-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La
RlO¡8 los bIenes, derechos y obligaciones del Estado que se re
cogen en el inventarlo detallado en la relación adjunta- nú
mero 1. d~nde quedan identificados los InmUebles, muebles y
las conceSIones y contratos afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán 'de- acuerdo ton lo establecido en la
disposición transitoria octava del Estatuto de Autonom(a y
demás dIsposiciones en cada caso aplicables.

Se~undo.-En el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo por el Goblerno se firmarán las correspondientes
actas de. entrega y recepción de mobiliario. equipo y material
lnventanable.

FJ Personal adscrito a los Servicios fl Tnstituciones ql.UJ se
traspasan.

Primero.-El persona) adscrito a los Servicios e Instituciones
tr~pasad8_s 'J que se referencia nominalmente en la relación
adjunta numero 2 pasaré. a depender de la Comunidad Autó
noma de La Riola, en 108 térmInos legalmente previstos por
el ~statuto de Autonomfa y las demás normas en cada caao
aplJcabl~s y en las cIrcunstancias que se especifican en la rela
CIón adjunta v con s.u número de Registro de Personal.

See:undo.-Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricul
tura ..Pps,a y Alimentación y demé.R ór~anos competentes en
mat~rla de pero;onal se notificarA a los interesados el traspaso
y su nueva. situación administrativa tan pronto el Gobierno
Bpr~(:'be el prnsente Acuerdo por Real Decreto. Asim!smo se
rem;tlra a los ór.'tanos competentes de la Comunidad Autó
noma de La Riola una copia de todo.!! los expedientes de este
persopal traspasado, así como de las certificaciones de haberes
refeTldos a las cantidades devengadas durante 1983 procedién
d.'1s e por la Administrat:lón del Estado a modificár las plan~
tillos orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos
op"-~r~dos.

G) PU4StO' cl6! traba/4 vacanu. que 'e traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaria
mente que se traspasan san los que se detallan en las relacio
nes adjuntas número 2, con indlcaciÓll del Cuerpo o Escala al
qus están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación
presupuestaria correspondiente.

ID Valoraclón de las cargas financiera. de los servtcios
traspasados.

Primero.-El coste efectivo corespondiente a los servicios
que se traspasan a la Comunidad figurarA en el correspOo.
diente Real Decreto que engloba la valoración del coste efectivo
de todos lo. servicios traspasados a la Comunidad Autónoma
en materiae agrarias. -

Seguodo.-Los créditos presupuestarios del ejercIcio de 1983
(presupuesto prorrogado de 1982) que constituyen la dotación
de los servicios traspasados se recogen en la relación adjunta
número 3.

1) Documentación y expedientes dEl los servicios que se
traspasan..

La entrega de la documentación 'Jexpedientes de los servi
cios traspasados se realizara en el plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en .tramitación , corres
pondientes a los servicIos o competencias traspasadas. corres·
ponderá a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
obieto de este Acuerdo tendran efectividad el dla 1 de julio
de 1983.

y para qUe conste. expedimos 18 presente certificación en
Madrid, a 2 de junio de 1983 Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero Frías

CERTIFICAN,

Qu~ en la Sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22
de junio de 1983 Se adoptó acuerdo sobre transferencia! a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y 8ervicios
del Estado en materia de Denominaciones de Origen y Viti
cultura y Enologia, en los términos que a cOntinuación se
expresan: -

AJ Referencia a normas constitucionales, estatutarias y l~
gales en las qUe se ampara la transferencia.

La. éonstitución. en el articulo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir compEtencias en ma
teria de agricultura.. y ganaderia de acuerdo con la ordenación
general de la economfa y en el articulo 149 que el Estado
tiene competencia exclusiva sobre las bases y coordinación
general de la actividad económica. comercio exterior y rela
ciones internacionaleS.

yor su parte, el Estatuto de Autonomfa de la Rloja esta
blece en su articulo 8.1.7 que éorresponde a la Comunidad
Autónoma de La Riola la competencia exclusiva sobre Deno
minaciones de Origen en colaboración con el Estado.

En base a estas previsiones constItucionales 'J -estatutarias
es leR'almp.nte posible que la Comunidad Autónoma de la Rioja
tenga competencias en las materias de Denominaciones de Ori
gen y Viticultura y Enologfa, por lo que se procede a operar
ya en este campo transferencias de funciones y servicios de
tal fndole a la misma.

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre. atribuye al Instituto Na
clonal de Denominaciones de Origen (INDO) la realización de
actividades encaminadas a la orientación, vigilancia y coor
dinación de las producciones amparadas por la DE'nominaciÓD
de Origen. promoviendo SU reconocimiento y velando su pres-
tigio. _

El Decreto 1523/1977. de 13 de mayo, adscribe !1-1 INDO las
EstacIones de VIticultura y Enologia con las misiones de ser
unIdades de apoyo del mi-smo, C6fttros de consulta y asesora
miento en materia vlttvfntcola y unidades encar,l~adas de la
expedición de oertificados ofIciales de aná.lisis de- vInos.

Bl Funciones del Estado que a,qume la Comunidad Autó
noma fI identUtcación de los .ervicíos que se trasPasan.

Primero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La
Rijo, dntro de su ámbito territorial, en los términos del pre
sente Acuerdo y de los Decretos y demál. normas qUe lo hagan
efectivo y se publiquen en e1' .Boletin Oficial del Estado.. las
siguientes funciones: '

1. En materia de Denominación de Origen:

al Orientar. vigilar y coordinar la producci6n, elaboradór
y calidad de los vinos y demás productos amparados por de
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nominacionea de origen o por otr'u denominaciones de acuerdo
con la reglamentación básica en estas materlas.

b) Vigilar en su ámbito territorial 1& producc1.6n, elabo·
ración yealidad de los productos que haJan de quedar 8Om,:l~
tidos al control de características de calidad no comprendidas
en el punto anterior. de - acuerdo con las normal básicas y
según las previsiones que la legislación .tata}- establezca.

el Promocionar y autarizar, estableciendo ·las cOBsultas pre
Vias necesarias con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. las Denominaciones de Origen.·

d) Velar por el Prestigio de 1&8 Denominaciones de Origen
y perseguir su empleo indebido.

e) Colaborar en las tareas de formación y conservaciól)
del catastro viticola y vin1cola.

fl Colaborar. promover o efectuar los estudios adecuados
para la mejora de la producción y de la' elaboración de los
productos protegidos por denominaciones de origen, asI como
106 estudios de mercado para. los mismos y la promoción del
consumo ~

gJ Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y to
mar o proponer las medidas necesarias para. conseguir qUE'
éstos cllmplan sus propios fineS.

bJ Aorobar los Reg;lamentos de las Denominaciones de Ori·
gen y elevarlos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tac.ión para su conocimiento y ratificación. lo que éste hará
siempre que aquéllos cumplan la normativa vigente.

il Aprobar las Cuentas generales y los presupuestOs pre
sentados por los Consejos Reg;uladores y tramitarlOB al Minis
terio de Agricultura. Pesca y AlimentaciÓn para su conoci

.. miento y ratificación. lo que éste hará siempre Que aquéllos
cumolan la normativa vigente.

jI Constituir los Consejos Reguladores de las Denomina·
ciones de Origen d_e su eElusiv:o ámbito territorial según la
normativa viA"ente y dentro del periodo establecido de común
acuerdo con todas las Comunidades Autónomas. con carácter
general para todos los Consejos. En los Consejos Reguladores
de Denominaciones Especificas y Denominaciones de Otigen
cuyo ambito supere el de una Comunidad Autónoma. Astas
estarán representadas de' acuerdo con la normativa que sobre
el tema se estable:z.ca. ,

k} Incoar e instruir los expedientes por infracdones 00
metidas por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas
eJ;l los Registros de la Denominación de Origen contra deno
minaciones de origen incluidas en su ámbito territorial. La
resolución se efectuará conforme a la legislw:::ióp vigente en
estas materias. ~

II Estudiar y proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimelltaci6n cuantas medidas afecten al régimen de plan.
tación de viñas en las .zonas de Denominación de Origen a
que se refieren los articulas 38 y 39 del Reglamento del Esta
tuto de la Vi'na. y colaborar en cuanto se refiere a lo que
dispon~ el título primero de la Ley

2 En me.teria de Viticultura y Enologla:

a} Dirigir y administrar las Estaciones de Viticulh.!ra y,
Enología ubicadas en su territorio

bl ASesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen
en su ámbito territorial., 1

el Estudiar, experimentar y divulgar las técnicas más adA~

cuadas lanto para el cultivo de la vid en la zona como la
elabonici6n de los vinos que de ella se obtienen.

d} Asesorar a los Consejos Reguladores en los asuntos re
lacionados con sus misiones especificas y constituirse en ór
ganos de apoyo técnico para los mismos.

el Efectuar análisls de productos vitivinícolas a petición
de los particulares o de los Organismos de la Administración
con la independencia de la procedencia de dichos productos
o de la radicación de los peticionarios. de acuerdo con la nor·
mativa establecida con cart\cter general por la Administración
Central del Estado, en cuanto a tamaño de la. m'Uestra y mé·
todos de muestreo a análisis, expidiendo el correspondiente
certificado oficial de aná11sis.

Segundo.-Para la efectividad de las competencias y fun
ciones relacionadas se traspasan a la Comunidad Autimoma de
La Rioja. receptora de las mismas, los eiguientell servicios e
Instituciones de. su ámbito territorial: Estactón de Viticultura
y Enologla de Haro.

C) Co";petencias, servicios y funciones que s. reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relad/m de funciones traspasadas.
permanecerán en 'el Minilterle de Agricultura, Pesca 7 Ali
mentación y seguirán siendo de ln1 competencia para ser ejer·
citadas por el ml.Smo las siguientes ~funciones y actiVidades
que tiene legalmente atribuidas:

a) . El establecimiento de iareglameIÍtaclón bAstea, oldas.
en su caso, las ,Comunidades AutOnoIllaB para la producción.
elaboración y calidad de los Productol amparados por deno
minacionl[ls de origen o sometidas al control de OlII'acterísticas
de calidad no comprendidas 81l d8ll0minadonelde origen.

b) La. :reaoluc16n iIObre utilización· de nombres 7 marcas
que puedan confundir al consumidor .0 causar perjuicio a ter-

oeros en materia de denominaciones de origen y denomina
ciones espec1fica.s.

c) La ratificación y asunción de los Reglamentos de De
nominaciones de Origen y Denominaciones Especificas a los
efectos de su promoción y defensa en el ámbito nacional a
internacional.

d) El establecimiento de la legIslación básica reguladora
de las normas de funcionamiento de los Consejos Reguladores.

e) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regu
ladores para ejercer eficazmente la defensa de las denomina
ciones de origen fuera del ámbito territorial.

fl La instrucción y resolución de expedientes por infrac
ciones cometidas por Empresu ubicadas en una Comunidad
Autónoma en relación con denominaciones de origen de otra
Comunidad Autónoma. La incoación del expediente podrá ser
realiZada por la Administración del Estado o por cualqUiera
de las Comunidades Autónomas afectadas.

gJ El establecimiento de la normativa general en materia
de análisis de vinos y productos derivados de la uva y oteas
productos sometidos a denominación de origen y denomina·
ciones especificas.

b) La expedición de los certificados oficiales para la ex·
portación, si procede, en base a los correspondientes certifi
cados oficiales de análisis.

D La supervisión de la metodologia anaUtica de las Esta
ciones de Viticultura y Enología para coordinarlas con las de
los laboratorios de la Administración del Estado y unificar
las metqdologias.
. Il La-a relaciones internacionales en materia de denomina
ciones de origen y especificas.

k) La' coordinaci6n de los Consejos Reguladores.

DJ Funcíones en que han de concurrir la Administración
del Estado )1 la Comunidad Autónoma )1 forma de coopilraci6n.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de La Rioja, a través del órgano oolegiado que sea reglamen
tariamente establecido por el citado Ministerio y con participa
ción de todas las Comunidades Autónomas, las siguientes fun
ciones y competencias:

a) El perlodo de constitución, con carácter &~meral, para
los Consejos Reguladores, se establecer. por la Administración
del Estado de acuerdo con las Comunidades Autónomas.

bl Para la gestión de las exacciones parafiscales y recau
dación de las multas se estarA a lo dispuesto en la legislación
vigente.

c) Las Estaciones de Viticultura y Enologia participarán
en 1& realización de programas. trabajos de colaboración y
tareas que tengan repercusión en el ámbito nacional e in
ternacional.

dl La coordinación en las materias transferidas se reaJt-r
zarA a través. del oportuno mecanismo establecido o que se
establezca.

el El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
la medida de sus posibilidades. prestará apoyo técnico y ma
terial a aquellas Comunldad~ AutÓnomas que lo soljciten para,
el desarrollo de sus actividades en las materias trlnsferidas

El Bienes, derechos :v. obligaciones del Estado que Se tras,
pasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Aut6noma de La
Riola los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta nú·
mero 1, donde quedan identificados 10B Inmuebles, muebles y
las concesiones y contratos afectados por el traspaso. Estos
traspasos Se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria octava del Estatuto' de Autonomía y
demt\s disposiciones en oada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo por el Gobierno se ·firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Persona.l adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan. ,

Primero.-El penanal adkrtto a 101 servicios e institucio
nes traspasadas y que 88 referencia nominalmente en la re
lación adjunta nl1mero 2, pau.ri a depender de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomf& y 1aa demás normas en cada
caso aplicables y en las tlrcunstanc1as que se especifican en
la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

Segundo.-Por la SubsecretarIa del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y demás órganoe competentes en
materia de personal se notificarA a los interesados el traspaso
de su nueT& lituaci6n administrativa tan pronto el Gobierno

. apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. AsImismo. se
remitir. a los órganos oompetentes de la Comunidad Autó
noma de La Rio,. una copia de todos los expedientes de este
personal traspasado. así como de los certificados de haberes
referidos a las cantid'\des devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administt'acIón del Estado a modifIcar las planE-



31604 22 noviembre 1983 BOE.-Núm. ~79

Itas orgAnicas y presupuestarias en función de 101 traspasos
operados.

G) PuestO. de trabajo vacante, que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaria
mente que se trar.pasan son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas numero 2. con indicación del Cuerpo o Escala
&1 qUe esté.n adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación
presupuestaria corespondiente.

HJ Valoración de la. cargas financiertJ8 ctB lo. ,e""icio.
traspasados.

Primero.-El coste efectivo correspondiente a los servictos
qUa se traspasan a la Comunidad figurará en' el carraspeo·
diente Real Decreto que engloba la valoración del coste efec
tivo de todos los servicios traspasados a la Comunidad Autó
noma en materias agrariaa.

Segundo.-Los créditos presupuestarios del ejercicio de 1983
(presupuesto prorrogado de 19821, que constituyen la dotación
de los servicios traspasadas, se recogen en la relación adjunta
nilmero 3.

n Documentación y expedtente. de lo. servicio. que ••
tra.pasan. ,

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados Se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Conselo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación, correspon
dientes a los servicios o competencias traspasadas, correspon
deré. a la Comunidad Autónoma.

J) - Fecha de efectividad de laI transferencia•.

Las transferencias de funciones y 106 traspasos de medios
objeto ,de este Acuerdo tendrtm efectividad el dia 1 de lulio
de 1983.

y para que conste. _expedimos la presente certificación en
Madrid, a 2 de lunio de 1983. Los Secretarios de la Comisi6n
Mixta.
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Sanidad animal

Ordenación de la
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Decreto-Iey A/1969, de 11 de Jullo; Real
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disposlc1on81 concordante..
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de q.oviembnl, y diSpOSiciones concor.
dantea.

!leal DecretO 1523/19T1, de 18 do mayo.

ArtICUI08 IK, 815, 88, 1M Y 100 do la Ley 211/
1970, de 2 de diciembre.

Articulo lOO, apartados 1, ., S, .. S, 7,
• Y 10 del Docreto lI8B/l972, de 28 do
marzo.
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